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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARnClPAC/óN. ES
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL .

RESOLUCiÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL
Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE LA CUAL SE
APRUEBA LA MODIFICACiÓN DEL CONVENIO DE LA COALICiÓN TOTAL
DENOMINADA "COMPROMISO POR TABASCO" PARA EL PROCESO
ELECTORAL ORDINARIO AÑO 2011-2012, A. SOLICITUD DE LOS PARTIDOS
POLITICOS NACIONALES: REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VE!1út:
ECOLOGISTA DE MÉXICO Y NUEVA ALIANZA.

ANTECEDENTE~
El veinticinco de novieml;>re de dos mil once, el Consejo Estatal del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en observancia a lo establecido

por el articulo 199 y 200 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, declaró elinicio

formal del proceso electoral ordinario del año 2011-2012, por el que se elegirá al

titular del Poder Ejecutivo del Estado para el periodo com~rendido o • Dh A de

enero de dos mil trece, al treinta y uno de diciembre de dos mil dí !\;o, y~tf

integrantes del Poder Legislativo y de los Ayuntamientos,

comprendido del primero de enero de.dos mil trece al tre.nta y un

dos mil quince.

11. Que en sesión de catorce de diciembre de dos mil" once, el Consejo Estatal del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco aprobó el.acuerdo

CEJ20111021, mediante el cual se dispusieron los lineamientos que deberán

observar los partidos politicos que busquen formar coaliciones para las elecciones

de Gobernador del Estado, Diputados, Presidentes Municipales y regidores, Po! el

principio de mayoria relativa, para el proceso electoral ordinario 2011 - 2012.

111.Que por ejecutoria del quince de enero de dos mil doce, emitida por el Tribunal

Electoral del Estado de Tabasco, recaida al expedienteTET-AP-0512012-V, modificó

el acuerdo CE/2011/021, por tanto, se atenderá 10 relativo a los lineam~ntos que

deberán observar los p.artidos pollticos que busquen formar 'coaliCiones para las

elecciones de Gobernádor del Estado, Diputados y Presidentes Municipales y

Regidores. por el principio de mayoria relativa, para el proceso electoral ordinario.

2011 - 2012. en la sentencia de mérito, asl oomo en el acuerc!o modificado.

~~

..••
Partido Acción Naciol)al;
Partido Revoluclonarío Institucional;
Partido de la Revoluci6n Democrática;
Partidó del Trabajo; .
Partido Verde Ecologista de México;
Partido Político Movimiento Ciudadano: y
Partido Nueva Alianza.

V. Que la doctrina ha definido el concepto de "ccallción" como una organización de

individuos que representan diversas organiza~lones~ fracciones o sectores, que

están de acuerdo en trabajar juntos para lograruna met~ común.

VI. Que los partidos políticos solicitantes de la coalición a que se refiere la prese~

resolución presentaron plataforma electoral en las siguiente. fechas:

'.'(;"",~+',.:·';'PARTlI)OPQLITICO:;;·:"!'·">'·; , ;,0; ". ·'t"!:,ECHA' i•.:~}•.": ~o: ' ,HORA,.

Partido Revolucionario Institucional 15 de enero .de 2012 20;20

Partido Nueva Alianza 15 de enero de 2012 20:20

Partido Verde Ecologista de México 15 de enero de 2012 20.20

VII, El quince de enero de dos mil doce, los partidO. POliticos nacionales

denominados: Revolucionario Institucl9nal. Nueva Alianza y verde Ecologisla' de

México, con fundamento en el articulo 109 de la Ley Electoral del Estado de.

Tabasco, presentaron para su registro, c:onvenio de coalición I

"Compromiso por Tabasco' para postular candidato a Gobem

Diputados, Presidentes Municipales y. Regldo~es por el pñn

relativa, para el proceso electoral ordinario 2011-2012, con d

mediante escrito, con~nte de veintiséis fojas OO1es,fechado el

de dOS mil doce, signado por los ciudadallOll MIguel Alberto Romero
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calidad de' Presidente del Comité Directivo Estatal de Tabasco del Partido

Revolucionario, Institucional; Juan Jacinto Bautista en su calidad de Presidente del

Comité de Dirección Estatal en Tabasco del Partido Nueva Alianza, asl como

Patricio Bosch Hemández, en su calidad de Secretario General del Comilé

Ejecutivo Estatal de Tabasco, por el Partido Verde Ecologista de México.

VIII. El dia veinticinco de enero del año dos mil doce, en sesión extraordinaria, el

Consejo Esjatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco

aprobó el convenio de coalición total denominada "Compromiso por Tabasco' para

postular candidato a Gobernador del Estado, Diputados. Presidentes Municipales

y Regidores por el principio de mayoría relativa, para el proceso electoral ordinario (

2011-2012. \

CONSIDERANDO

1. Que el articulo 9 de la Constitución Politica d•.• los Estados Unidos Mexicanos,

consagra el derecho de asociacíón, al establecer que no se' podrá coartar el

derecho de asociarse o reunirse paclñcarnente con cualquier objeto lícito; aslmlsmo

el citado precepto señal", que es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos

asociarse con el objeto de participar 'en los asuntos políticos del país.

2. Que el derecho de asociación se encuentra reconocido también en el articulo 20, de

la 'Declaración Universal de los Derechos Humanos; en el numeral 22 del Pacto,

Internacional de los Derechos Civiles y Politicos; .en el apartado XXII de la

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. asi como en el

articulo '16 de la Convención Americana Sobre los Derechos Humanos,

3. Que el articulo 7 fracción V, de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano

de Tabasco, prevé como derecho de los ciudadanos tabasqueños, el asociarse

individual y libremente para tomar parte en forma pacifica en los as s.' ;y ~•.. El'~ ••.

del Estado. ., '0\
g

4. Que el articulo 9, apartado A, fracción 1,de la Constitución Politica •

y Soberano de Tabasco, señala que los partidos politicos son entida ~

público, la ley determinará las formas especificas de su Intervención en el proceso

electoral. asi como su derecho a participar en las elecciones estatal, distritales y

municipales, por ,,1 mismos o en coaliciones totales o parciales y que tienen como

fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la

integración de la representación nacional o estatal, según corresponda, y como

organizaciones de ciudadanos, hacer posible el a~ceso de estos al ejercicio del

poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que pos:n'(

mediante el sufraqio universal, libre, secreto" directo, personale intransferible", \

5, Que como establece la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, en su articulo 9. apartado C, fracción 1,inciso al, el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, es un organismo público, autónomo, de

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de

personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral,

responsable del ejercicio de la funci6n pública de organizar las elecciones, bajo los

principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. ,

6. 'Que el articulo 109 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que los

partidos políticos podrán formar coaliciones para las elecciones de Gobernador del

Estado, de Diputados, Presidentes Municipales y 'Regidores, asimismo concluida la

etapa de resultados Y"de declaración de validez de las elecciones de Diputados, I
Presidentes Municipales Y Regidores terminará automáticamente c ,." los '

candidatos de la coalición:que resulten electos quedarán com '~~W I
v ~

partido politico que se.haya .se~alado en el convenio de coalición. l!~
Eü

7. Que el artículo 1:'3, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, \

finalidades del lnstiíuto Electoral Y de Participación Ciudadana de

siguientes: Contribuir al desarrollo de la vida pública Y democrática; preservar el

fortalecimiento del régimen de partidos politicos; asegurar a los ciudadanos el

ejerCicio de, derechos pollticos electorales 'y' vigil,ar el cumplimiento de sus

obligacion,es; garantizar la celebraci6n periódica Y pa~¡fiéa de las eleccíones para

renovar a .los integrantes 'de los poderes Legislativo,Ejecutivo Y íos Ayunt~mientos

del Estado; velar por la autenticidad Y efectividad, del, voto Y llevar a cabo. la

promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educ~ción cívica y de la CUItura.J

democrática

8 Que de la interpretación sistemática Y funcional del articulo 128 de la Ley Electoral

del Estado de Tabasco, acorde a la Constituci6n Polilica del Estado Libre Y

Soberano de Tabasco, se establece que el Consejo Estatal, es el órgano superior

de dirección del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y

legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza,

legalidad, independencia, imparcialidad Y objetividad, gulen todas las actividades
del Instituto,

9, Que el articulo 137 fracci6n VIII, de la Ley Electoral del Es)ado de Tabasco,

establece en lo aplicable como atribución del Consejo Estatal, resolver sobre los

convenios de fusión, frentes y coaliciones que realicen los partidos políticos.

10, Que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha

sentado diversos precedentes que sirven de orientación a esta t' .e~ctoral,
o"'" y ",' ~

bajo los rubros de: e ,..DE r~_:<>;~~
iit "~,,,%

"o~\\
{;~COAUCIÓN, ES POSIBLE LA MODIFICACiÓN DEL CONVENIO, AUN CUANDO

EL PLAZO PARA SU REGISTRO (Legj$/~c¡6it de More/o$).-EI arlículo 49,
Código E1tKtorill para el Estado de Morelos prevé que una coalición presente un _ .,
se regule a la propIa conjunción -de partidos pofiticos. Si las cJfwsuJas de e~e nio SCf)~:'j/

aprobadas, éstas deben surtir, etJ principio, plenos efectos. Lo confrario deba eslar lO -c-
claramente en la /ej. De manera que si la posible ineficacia de una cláusula no encuentn respaldo
en la propia ley. no hay base para determinar su falta de vafideL' No es obstáculo a lo anterior el
hecho de que en el artIculo SO der Código Elecforal para el Estado de Morelos. se establezca el
plazo dentro de' cual se debe registrar 81 convenio d8 coalición, ya que dicho plazo está previsto
para su presenfadón; por /o que si dicho convenio no S8 presenta durante eu tiempo, la
consecuencia será la de qU8 tal acuerdo partidario ya no podri ser pt'Osenlado y, por ende, habrá
impoSIbilidad íurid;ca de que l. coalición relacionada con tal COIJ'V8nio admita ser legisirada. Sin
embargo, este .5 muy distinto , considerar que, una ",ez v.ncldo eu pI,zo, exista
jmposibilidad I.gal de modificar "glma cláusula del convftJ/o ya ngqtr.do, puesto que .1
citado prKepto nada dispone sobre .1 particular, es decir, no prtv' que, fenecido el plazo a
que se reti.,., ya no sea posibl. par. los parlidos integrantes d. un. co,liclón modificar el
convenio c,/eb"do .1efecto.

Juicio de revisión constitucion31 electoral. SUP-JRG-04412000.-eoalicíón Alianza por Morelos.-l0
de mayo de 2('OO.-Unanimídad de votos,-·Ponente: Mauro MiglJ9/ Reyes Zapata.-Secretario:
Juan Manuel Sánchez Macías.

Rf!vist~ Justicid Electoral 2003, Tercera Época, suplemento 5, p~gjn;,s 96-97, Sala Superior,
tesis 53EL 01912002.

Compilación Oficial d. Jurisprudencia y Tesis R.lftvant.s 1997-2005, pJgina 406.

11, Que con fecha 4 de marzo de 2012, se recibió escrito sin número, signado por el,

Ingeniero Martin Darío Cázarez Vázquez, Consejero Representante Propietario del

Partido Revolucionario Institucionai, ante el Consejo Estatal, Dr. Pedro de Jesús

Aznar Pavón, Consejero Representante Propietari.odel Partido Verde Ecologista de

México, ante ,,1 Consejo Estatal Y Profra, Ofelia L6pez Ara, Consejera

Representante. Propietaria del Partido Nueva Alianza, ante el Consejo Estatal

integrante de la coalición "Compromiso por Tabasco", mediante el cual solicitan el

registro de las modificaciones en la clausula sexta primer párrafo y Sépti~a

fracciones VI, VII: VIII, 'f., XIII, XIV, XV Y XVII d el convenio de coalición total

denominada "Compromiso por Tabasco", aprobada por el Consejo Estatal del

Instituto Electoral Y de Participación Ciudadana de Tabasco, medi e ~. ~ ~;~n
número RES/2ü121001. con los anexos que a continuación de des "f",,,\

- ~8 t o§~ ~
Documentodenominadornodificaciona lascláusulassextaprimerp~rraf ." é '#:.-
Iraccíones VI, VII, VllI, X, XIII. XIV.)0J Y XVII del convenio de coalición to.

coalición "Compromiso por Tabasco", aprobado por el Consejo Estatal del InstitlAi

Electoral y de Participación Ciudadanade Tabasco, medianteresoluciónnúmero
RES/2012JOO1, defecha4 demarzode 2012, signadoporlosCC,MiguelAlberto
Romero Pérez, Presidente del Comité Directivo Estatal en Tabasco del partido

Revolucionario Institucional; Juan Jacinto Bautista, Presidente del Comité de Dirección

Estatal en Tabasco del partido Nueva Alianza y Patricio Bosch Hemández. Secretario

General del Comité Ejecutivo Estatal en Tabasco, del partido Verde Ecoloqista de

México Constante de 7 fojas; mismo que se inserta a continuación

CLÁ USULA SEXTA: Origen partidario de las fórmulas de Candidatos a Diputados
Locales por el Principio de mayoría relatíva propietarios y suplentes, que serán
postulados por la Coalición y señalamiento del grupo parlamentario o partido polítíco
en el que quedarían comprendidos en caso de resultar electos.

Así como para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 112, fracci
Electoral del Estado de Tabasco, en relación con lo dispuesto por el párra
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fracción IX del articulo 109, las Partes acuerdan que la distribución
militancia de las fórmulas, de Diputados correspondlente a veintiún Di
Unínominales del Estado, será de conformidad con el siguiente cuadro:

Tenos' e PRJ
Cardenas PR1
Cárdenas PRJ
Huim uilo PRI
CentIa PRJ
Centro PRJ
Centro PRI
Centro PRI
Centro PRJ
Cenlro PVEM

, Cenlro PRJ
Comalcalco PRI

'-r Comalcalco --- PRJ I

~ la :: ,_~'~j
Huimanguillo PRI -t~ J
Ja! a de Méndez Nueva A~anla . - t Nueva A#anza _. 1

[!VIII-- Mac:'.W!na PRI -··--rp-RI----,j

i~~~~-'-'---- ~+._-=., t;~:===-¡
tXXI === T~apª .~ __ I p~,._. __ • ._)

SEGUNoo,- Se modifICa la cLAUSULA SIOPTIMA fracciones VI, VII. VIII, X, XIII, XIV, XV Y
XVII del Convenio de Coalición Total, relativa al origen partidario de las planillas de
candidatos a Presidentes Municipales y Regidores por el Principio de Mayorla Relativa que
serán postulados en los 17 Ayuntamientos por la coalición y señalamiento del Partido
Político en el que quedarian comprendidos en caso de resultar electos. quedando de la
siguiente manera:

CLÁUSULA SÉPTIMA. Origen partidario de 'as planillas de candidatos a Presidentes
Municipales y Regidores por el ,Principio de Mayorfa Relativa Que serán postulados
en los 17 Ayuntamientos por la coalición y señat:ilmlento del Partido Político en el
que quedarían comprendidos en caso de resulta" electos.

VI.- Respecto de la planilla de ca'ndidalos a Presidente Munlc.ipal y
principio de mayoría relativa Propietarios y Suplentes en el Municipi
distribución por la filiación de origen de tos candidatos. atenderá a lo si

VII._-Respecto de la planilla de candidatos a Presidente Mumclpal y Regidores. por el
principio de mayoría relativa Propietarios y Suplentes en el Municipio de Emiliano Zapata,
la distribución por la filiación de origen de los candidatos. atenderá a lo siguiente:

vtu . Respecto de la planilla de candidatos a Presidente Municipal y Regidores. por el
principio de mayorla relativa Propietarios y Suplentes en el Municipio de HuimanguUlo, la
distribución por la filiación de origen de los candidatos, atenderá a lo siguiente:

Presidente
M'JOici al

Sind"lCOdl'
Hillcienda
Sindico de
_.nda

4toR 'Of
Sto R ÍtfOI
5toRe .

7moR idor
OvoR
9n~

lOmo idor
"moRe idcW

PVEM
PRI
PRI
PRI
PAl,;ro-

~
~...!!L._

X.- Respeclo de la planilla de candidatos a Presidente Municip
principio de mayorla relativa Propietarios y Suplentes en el· Munk:ipi
la distribución por la filiación de origen de los candidatos. atenderá a lo

PRt f PR_' _

Nueva Alanza [ NurJa AINtnD-~--_._----'~-'-----PVE~ . P\I'HA--¡;¡¡¡------- ----pRj----
PRI PRI
PRI pRi

·----¡'RI PRI
~ -----PRI

PRI PRi
-PRI ------::!'RI

--
XIII.- Respecto de la planilla de candidatos a Presidente Municipal y Re9idores. por el
principio de mayoria relativa Propietarios y Suplentes en el Municipio de Nacajuca, la
distribución por la filiación de origen de los candidatos. atenderá a lo ~igulente:

PRI

PRI

Nueva Alianza
PVEM

PRI
PRI
PRI
PRI
PRI
PRI

PRI.....".

--PRI
PRI

XIV,- Respecto de la planilla de candida\O~ a Presidente Municipal
principio· de mayoría relativa Propietarios y Suplentes en el Muoi
distribución por la filiación de origen. de los candidatos, atenderá a lo si

PRI
'PR' . _ ¡--~-=:dPRI

XV.- Respecto de la planilla de candidatos a Presidente Municipal y Regidores. por el
principia de rnayorta relativa Propietarios y Suplent-e, en el Municipio de Tacotalpa. la
distribución por la filiación de origen de 109candidatos, atenderá a lo siguiente:

PRI PRI

---p~-- PVEM
Noeva AtlilOZ8 Nul!v.-ulanza

. ---piií-- --- PAI_:~=.:::_'-:'~.=--=.====_ :=~ 0.-

----p"ffi---.- ..-----.----------;:;R'I.-------;~-~=~.=-~_~_l~__==~.
XVII.: ~especlo d~ la planilla de candidatos a Presidants Municipal y Regidores por I
prr~~lplo ..de mayorra r~lativa Propietarios y Suplenles en el Municipio de Tenosi' ue, ~
distrloucíón por la filiación de orrgen de los candidatos, atenderá a Jo siguiente: q

í Presderaer--~!P~
Sindico de

)- HaciendaJ- 3erRe ~OI
1 410 Re idorr···
¡ Slo Reqidotr610R oor

7mo Re Ido<
s...o Regidor
9l'lüR idO(

~!!eidoc

PRI :-'-'--_._- --""---"·'--1
PRI PRI

.._-!'YEM -'-- ----EY~ :::J
. Nue..•.a ~ Nue ..•.a Alianza

, PRI' -p¡¡¡------
PRI PRI
PRI_ PRI
PRI ----

-PRí-- ~-- - ::
. -El!!....... -=PRI

• Anex~ 1, Ac~erdo de fecha 27 de febrero de 2012, mediante el cual el .
Coordlllaclón Inlerna de la coalición "Compromiso por Iabasco" a ba
de las clausula~ sexta Priffl.e' párrafo y séptima fracciones VI, VII, ~ X g
XVII del convenIO do¡ coalici6n Iolal de la coalición "Compromiso por Tah ••
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por el Consejo Estatal del lnstltutc Electoral yde Participación Ciudada~~~ ~
mediante resolución RES/2012/0lT1, constante de 7 fojas. ...~

• • ~ErARI",t
Anexo 2. Acta de la IX sesión extraordinaria de laCornlslón Polltica Permane -'¡j¡¡f
Consejo Polldco Estatal del Partido Revolucionario Institucional, de fecha a 4 de marzo
de dos mil doce. Constante de 22 fojas y 19 fojas de registro de asistencia, misma que
en su punto cuarto del orden del dia estableció la deliberación y en su caso, aprobación
de la propuesta de modificación de las clausulas sexta primer párrafo y séptima
fracciones VI, VII, VIII, X, XIII, XIV, XV Y XVII del convenio de coalición total-de la
coalición "Compromiso por Tabasco" suscrito con los partidos politicos Verde Ecologista
de México y Nueva Alianza.

• Anexo 3. Copia certificada por el Notario Público número treinta y dos Leonardo de
Jesús Sala Poisot, del Acuerdo: CPTAB-02l2012, de,l Consejo Politico del Estado de
Tabasco, del Partido verde Ecologista de México, mediante el cual se aprueba la
modificación de las clausulas sexta en su primer párrafo relativa al origen partidario de
las fórmúlas de candidatos a diputados locales por el principio de mayoria relativa
propietarios y suplentes, que serian postulados por la coalición y séptimas fracciones VI,
VII, VIII, X, XIII, XIV, XV Y XVII relativa a la distribución del origen partidario de los
regidores integmntes de las plantillas de candidatos a Presidentes Municipales y
Regidores por el principio de Mayoria Relativa que serán postulados porta coalición 'en
los Ayuntamientos de Cunduacán, Emiliano Zapata, Huimanguillo, Jalpa de Méndez,
Nacajuca, Paraíso. Tacotalpa y Tenoslque; al convenio de coeliclón total suscrito con
los partidos políticos nacionales Revolucionario Institucional, Verde- Ecologista de
México y Nueva 'Alianza" para el proceso electoral local cuya jornada electoral se
celebrara al próximo 01 de julio de 2012 en el cual se renovaran: Gobernador del
Estado. Diputados integrantes del Poder Legislativo. Presidentes Municipales y
Regidores de los 17 Ayuntamientos del Estado de Tabasco. Constante de 10 fojas.
asimismo se anexa oficio sin número de fecha 4 de marzo de 2012 signado por el C.
Patricio Bosch' Hemández, Secretario General Corriité Ejecutivo del Partido Verde

'Ecologista de MéxicO-en el Estado de Tabasco, dirigido '11 Consejo Politico Nacional del
Partido Verde E90I<Ígista de México. mediante el cual informa de las modificaciones
realizadas al .Convenío de coalición total celebrado con los partidos politicos
Revolucionario Institucional y Nueva Alianza.

• Anexo 4. Otden del dia y ACta 'de 'la asamblea extraordinaria del Consejo Estatal de
Nueva Alianza en el Estado de Tabasco, de fecha primero de marzo de 2012. misma
que en su punto cuarto. aprobó modificar la clausula sexta y séptima del convenio de
coalición total suscrito con los partidos pl)liticos Revolucionario Institucional y Verde
Ecologista de México. Constante de 27 fojas:'

12. Que por disposición de la fracción XXX, dela articulo 137, de la Le

Estado de Tabasco, el Consejo Estatal tiene sus atribuciones. di

necesarios para hacer efectivas sus atribuciones.

RESUELVE ~~
Primero.- Conforme ,.1 artículo 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Tabasco, 137 fracción XXX, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. este

Consejo Estatal es competente para emitir la presente resolución mediante la cual se

aprueba la modificación del convenio de coalición total denominada "Compromiso por

Tabasco- para el proceso electoral ordinario año 2011-2012; a solicitud de los partidos

políticos nacionales: Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva

Alianza.

Segundo.- Se aprueba la modificación del convenio de la Coalición Total denominada

"Compromiso por Tabasco" para el proceso electoral ordinario 2011-2012. a solicitud de

los partidos políticos nacionales que la integran: Revolucionario Institucional, Verde

Ecologista de México y Nueva Alianza, mismo que corre agregado al presente formando

parte integra del mismo.

Tercero.- Se instruye al Director de Organización y Capacitación Electoral, para los

efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la fracción '" del articulo 143 de la Ley

Electoral-del Estado de Tabasco,

C•.•.arto.- Publiquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Esta

de lo dispuesto en el articulo 136. de la Ley Electoral del Estad

agréguese a la página de internet del instituto.

La presente resolución fue aprobada por el Consejo Esta

Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión extraordi

m-arzo del año dos mil doce.

EH LA, CIUDAD DE VtLLAHERNlOSA. CApiTAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIECIS!IS DíAS DEL MES DE MARZO OH AÑO DOS MIL

DOCE, EL SUSCRITO ARMANDO XAVlE~ MALOONADO ACOSTA, SEC~ETARI8 EJECUTIVO OEL INSTITUTO ElECT(lIUil y DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EH LO DISPUESTO POR EL ARticULO tU, FRACCIÓN.uN DE lA lEY
ELECTORAL DEl UTAOO DE TABASCO. • •_

__________________~ . e E R T I F I e A .--. • •• ••• •• _

QUE LA PRESENTE COPIA FOroSTÁTlCA CONSTANTE DE ¡t4) CATORCE FOJAS UnLES, CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA DE sus
PARTESeON EL ORIGIHAl,. DE LA, RESOLUCIÓH HUMERO RU/ZOIVQOl DE fiCHA TRECE DI MARZO DEl1Ño DOS MIL DOC(, EUfTlDA

POR EL CON$!:JO ESTA,TAL DEL INsnTlITO ELECTORAL Y DE p.u:nCIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE LA CUAL SE

APRUEBA LA MOOlflCACIÓN (¡EL CONVENIO DE LA COALICIÓN TOTAL DENOMINADA "COMPROMISO' POR TASA,SCO" PA"A EL

PROCESO EL~CTORAL ORDINJlRIO AÑO Z011-2012, A SO crtue DE lOS PARnoos POltTlCOS NACIONAlE.!I: REVOlUCIONARIO

INSTITUCIONAL, vt:ROE ECOlO(~ISTA DE MEXICO y H VA LlANZA; QUE RA EN n ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMA QUE

TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO, RUBRICO Y fiRMO, -- _ -------------~.----_.

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARíA E G BIERNO o E AOO DE TABASCO, PARA SU PUBUCACIÓN EH El

PERIÓDICO OfICIAL, EN CUMP PREVlS O EN lOS ARnc lOS ,. Y '" fRACCIÓN VII DE LA LEY ELECTORAL DEl

ESTADODETABASCO.--- ~!.Qi- o -----------------

-,--------M,'"\s>>l.'~-e:!4." -----------------
.~~~o . ..~d'(I~

'So o:~
';:; Ó
S
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No.- 29233 ACUERDO CE/2012/025.
ACUERDO QlIE EMITE: EL CONSEJO ESTATAL DE:L INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE: TABASCO, EN ACATAMIENTO A LA'
SENTENCIA DE OCHO DE MARZO DE DOS MIL DOCE, DICTADA POR EL PLENO
DEL TRIBUNAL ELECTQ.RAL DE TABASCO, RECAIDA. EN LOS AUTOS DEL
EXPEDIENTE TET.AP/~51201~.JV: MODIFICANI?O EL ACUERDO CE/20121010
EMITIDO POR EL~C"9NSI¡:JO\ ESTATAL DEL IIlISTITUTO ELECTORAL y DE
PARTICIPACiÓN ~iuDXD~kDE TABASCO, DE FECHA TRECE DE FEBRERO DE
DOS MIL DOCE, ~6iA1ftE E'i:,CUAL JUSTIFICA LA CONTRATACiÓN DIRECTA
DE LA EMPRESA 'Qm:<'D~~OLLARÁ y OPERARÁ EL PROGRAMA DE
RESULTADOS ELECt~R4l,;ES,.PI\EUMINARES EN EL ESTADO DE TABASCO
(PREPET) Y EL SIS\StilA pE··.~ALUACIÓN y SEGUIMIENTO DE LA
CAPACITACiÓN ELECTOR,AI:;.;'C~IIP,A.. NDOLAS fORMALIDADES PREVISTAS POR
LA LEY DE ADQUISICION~, A.~REND~IENTOS y DE SERVIC S DEL ESTADO
DE TABASCO Y SU RE~I\fEN,fQ,'·ASI COMO EL ACU ÚMERO
CEI20061030, RELATIVO AL:•••M5NU~!-<;DE NORMAS, S Y
PROCEDIMIENTOS PARA EL CO~O~,~L U.ERCICIO PR ,,}

'" -....;.'.,,-. ~". ":i' ca o~
ANTE~EDENT~S \ e

\.. J. "\'. ',. .#. •.
Que en sesión extraordinaria d~ fec~~, lÍlr~~~~fétm!ro del a oce, el :

Consejo Estatal del Insliluto Electoral y\!e .f?;íffiS¡¡¡a~~Ciudadana de Tabasco,
'\," r '.J" '../" '.

aprobó el acuerdo número CE/20121010 me<tianteel tyál det~in6la empresa que
,\.1>,. '" •.

desarrollará y operará el "Programa de Res~~I~ofales Preliininares. del

Estado de Tabasco" (PREPET) y el Sistema~d~'f~k1aci6n y Seguimiento de la

Capacitación Electoral, a utiHzarse con molhio,de 18 jornada electoral del 1" de julio

del ano 2012, en la cual elegir~mos, al G¿bernador del Estado, Diputados a la LXI

Legisl3tura y Presidentes Municipales y Regidores.

11 Con fecha 17 de febrero de 2012 el ciudadano Renato Arias Añas, Consejero

Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el

Consejo Estatal, interpuso recurso de apelación en contra. del acuerdo número

CEJ20121010 mediante el cual el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco determin6 la ernpresd que desarrollará y

operará el "Programa de ResuRados Electorales Preliminares del Estado de

TabaSCO"(PREPET) y el Sistema de Evaluación y Seguimiento de la Capacitación'

Electoral, "utirlzarse con motivo de la jornada electoral del 1" de julio del ano 2012.

111Con fecha 8 de m~~ .de2012, el Tribunal Electoral de Tabasco, resolvió mediante

sentencia de~6~~ ix~i:Iiente TET-AP-1512012-IV, relativo al recurso de

apelaciÓn int~ip~' Por···~fciudadano Renato Ari3S Arias, Consejero

Representante P;lÍj>ie~rJ¡{é1 ,¡;"rtido. de la Revolución Den1ocráüca, en contra del
~ ') '? ~\.' . '.

acuerdo CÉI2012101O""'<le.I!:e,,~.p'~·febrero del ano actual, dictado por el Consejo

Estatal dellnstiluto EleeÍorjll ¡de Participaci';>nCiudadana de Tabasco, mediante el». .~. ~'" -.:.. ',. - "
cual determin6 que empresa, ile~afróllil.rá' y operará el Progra os/

, ··t}'-~·. o', , T. ~~
Electorales Preliminares en e[·.EstadO?:de tabasco (PREPET) '"". ~~,'''' .- -,~". .
Evaluación, y Seguimien!o de lá ',Capacitación." Electoral, co "
elecciones·en el Estado;' cuyos puntos'resolupy!is, ;¡,., del tenor si ~

'. "\, '-ff.4~;.t~.~ .Jr")' -.

RESU~l.VEIi'··· ".\'

PRIMERO. So_e1_0CEI2012J010~'i>ol"'¿.~~'Ins1iIlJlo_
1 de Pao1idpadOn C_o de Tal>ao<o,do '.,ho he. d<i~;;'¡" ..kio mI~, pato delar ~n
electo loo punto. resoluli'lOs primen>, segundo y seldo Y•• ~~,'~. EstaiaI del ._
_ y de Pllf1idI>aciónCiuc!ad..,o de Tabasco. <Ido un 01I0'IO_ en el que justi~ la
con_ dirocla de la _ esa .que _ •••• y operarl .•orPr1>gralM de R_
EIecloraleo _ en el Eslado de Tal>ao<o (PREPEl). _las __ ¡n>istas
1"" la ley de AdquisIciones, Atrendamienlos Yde _ del Estado de Tabasa>. su reglamento 1
- cIsposIdoiIes aplIcallIe$.

SEGUNDO. Quedan "locados los demás puntos resollIli'IOs del awerdo impugnado.

TERCERO. Se concede un término de cinco días naturales. al Conse;o Estatal, contados a partir de
la _ del presenta fallo para que """PIa con lo _ en esta _ y so le se/\a1a
un p&alo do •••• ticualro horas, posterior al """plmlenlo para que Inlorme a es10 T••••• a1.

CUARTO. So I"eviene al Consejo Es1ataI del InsllllJlo _ 1 de Partcipod6n COJdad ••• de
T~ que en _ no QIOPIr en lempo y Ionna con lo _ en oota --. lO lo
impondri '" medlda de a,:remo conlenida en e11nciso·b) del artIcu!o 34.1 de la ley ~llva de la...-

CONSIDERANDO

1. Que como establece la Constituci6n Politica del Estado Libre y Soberano de'

Tabasco. en su articulo g, apartado C, fracción 1,inciso al, ellnsliluto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco. es un organismo público, autónomo, de

carácter permanente, i'1dependienteen sus dectsiones y funcionamiento, dotado de

personalidad juridica y patrimOÍlio propios. depositario de la autoñdad electoral,

responsable del éjerciclo de Ili funci6n púbtica de organizar las e.• " ..
principios rectores de certeza, legalidad, índepend~ncia, Imparciar .,

S=,,"
. 2, Que el articulo 29 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, est

""~t~
AI1~uIo 29.- Les __ ariai __ el pNner domilgo del mes de
que corresponda. para elegir:

1.Gobernador del ~slado, cada 6 alios; .
IlDil'ufarlosal~dele-.carla3a11o&;,
1U.InIe!Jar¡Ios·deIooA~cada3a1ioe. .

El _ ~ pcDlI COll'/8I1ir QlÍI e11os11uto F_ EIecIoraI, .•••••• 1llfIlbed(In do loo doo
-.. parleS de su Consejo EstalaI, par. que ésa 0IIm0· ••••••. 1Í orgar1_ de __
__ la condoce_dólllllfdped/lnallniciodel_
_deque •• _.

3. Que el articulo 123, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco,· establece como

finalklades del Instituto Electoral y de Participaci6n Ciudadana de Tabasco, las

siguientes; Contribuir al desarrollo de la vida pública y den¡ocráüca; preservar el

fortalecimiento del iégimende .partidOS polilicos; aseg.urar a los. ciudad¡lnOS,~

ejercicio· ~e de~os pollticos electorales y vigilar el cumplimiento de süs \

obligaciones; garantizar la celebración peñódica ~ pacifica de .las elecciones para

renovar a los integrantes de los.poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos

del estado; velar por la autP.llticidad y efectividad del voto y nevar, a cabo la
promoción del voto y coadyuvar en la difusión de 11I educaciórf civica y de la cul(u·ra

democrática.

4. Que el artlcul9· 126 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, senala que el

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, tiene SUdomicilio en la

Ciudad de Villahermosa y..ejec,cerá sus funciones.en lodo el territorio de la entidad

con un" estructura que comprende 21· 6rganos dislñtales, un distrito

electoral uninominal y 17.órgaoos municipales, uno encaoa M

5. Que el articulo 128 de la Ley Eleqtoral del. Estado de Tabas

Consejo Estatal del Insliluto Electoral y de Participación Ciudada

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones conslilucionales y

legales en materia electoral.

6. Que el articulo 137, frllcción 11de la LeyElectoraldél Estado de Tabasco, establece

como atribución del Consejo Estatal v.igilar la opórtuna inte9ración y adecuado

funcionamiento de los ó'l'anos del Instituto y cónocerde ·Iosinforrnes especificos

que el Consejo Estatal estime necesario solicitarles.

7. Que las funciones y actividades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Tabasco, se ñgen por .los .pñncipios básicos de Certeza, Legalidad,

Independencia, lmparcíañdad y. Objetividad, mismos qUE' han sido definidos por la

doctñna de Derecho Electoral de la siguiente forma; Certeza, es e~tendida como~

deber por parte de la autoridad electoral de ,difundir sólo datos completos,

definitivos, con la finalidad de no producir desinformación o dar pi,! a percepciones

equivocadas, parciales o ha.sta manipu(adas y, en consec.uencia generar confusiÓn

e incertidumbre; L"galld:ld, debe entenderse corriO el estricto apego por parte de la
autoñdad a las normas vigentes y en todo caso, procurando evitar que sus actos

lesionen derechos de terceros; Independencia, se refiere a las garantías y

atribuciones que disponen los órganos y autoñdades que conforman la institución:

para que su proceso de dehberaci6n y toma de decisiones, se dé con absoluta

libertad y responda única y exclusivamente a la Ley; ImparcIalidad, implica que los

integrantes del Insliluto Eleétoral en ei desarrollo de sus actividades, deben

reconocer y ~Iar permanentemente por el interés de la sociedad Y por los valores·

fundamentales de la d9f1lOClacia, haciendo a un lado cualquier interés personal o

preferencia política y' ObJetividad, que significa reconocer la realidad tangible

independientemenle del punto de .vista que tengamos de ella, la o

obliga a ver los hechos aún¡)or encima de nuestra opinión personal •.
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de juicio de valor 5ubjetivo que pueda '.alterar su sentido. O prov

prejuicio sobre ésta.

8.' Que la Sexagésima Legislatura al HonorableCongteso del Estado Ubre y Soberano

de Tabasco, mediante' Decreto número 107, PU~I¡Cado'en el Periódico Oficial

suplemento 7190 F de fecha 3 de agosto de 2011, reformó los artículos: 7,Iracci6nn,
29, primerpárrafo,76, 77, 78, primerp;\rralo,90, lracci6n111,.9t. Iracci6n1,93. Cuarto párrafo.98,

fraccionesI incisoal y IV, ineis;>bi, 1:33,135,primerpárrafo,137,fracciones'VIYXXVII;151,primer

-párrafo,161,primerpárrafo,200,primery tercerpárraft¡,202,fracciónVI, incisosal y bl, 210,primer

párrafo,218,segundopárrafo,219,fracciones1,[1,111YIV,Ypenúltimopárrafo,225,punto1, incisos

al, b),y el, 232. lercerpárrafo,233,237,fracciones1,11,111,V, VI,VII,239,fracciones1,11,IV'.~' VI,

242,primerpárrab,245,.fracción1,247,fracciónVIII,261.fracción11.266,fracción1,incisosel y d)de

la fracción11y sutercerpárrafo;se adicionanalarticulo34,1os~afos segundoy tercero,el incisoel

a la lracci6nVI del articulo202,233,fracciones1.11Y111,el incisoel del articulo266,todosde la Ley

El€ctoraIdelEstadod~Tabasco,estableciendo como fecha de inicio det proceso electoral

el día 25 de noviembre del aoo previo en que deban realizarse las elecciones

estatales' ordinarias; con jornada electoral el primer domingo'de julio del año que

corresponda, concurrente con la jornada electoral federal

9.. Que el ConSejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, en~i6n extraordinaria de fecha 23 de noviembre del at\o 2011 aprobó el

acuerdo númerO éEJ2011J913, mediante el cual determinó la demarCación territorial

de los distritos electorales u'ninominale5, el ámbito terriiorial de cada una de las

circunscripCiones. plurinl?min¡lles, asl como el número de dipu!ados por el principio

de representaci6n proporcional que deban elegirse en cada una de ellas, para el

proceso electerat ordinario 2011-2012, con base en los estudios j>re la

Junta Estatal Ejecutiva, en observancia del articulo 199 párrafo tM~ .
Electoral del Es!ad() de Tabasco, y en sus puntos de acuerdo . - ~ <:l

estableció:

Tve".', En _ de los considenlndDs ele! presenta aqJeIdo Yconfonne 010$ ,slUdos
_ por la Junla Estatal Ejecum. •• ·detennina como _t_ de las
~s plurinominales para el proceso el_ordinariO 20fl 2012, la $gulenl«

La primera Clrcunscrlpcíón I"JrinominaIla conIonnan los cfislritos de:'
,;;

;;;~rjrrp'{;&~'~ff,*';ti"?~lj¡' ~~.. ~1:~~~\~~li~'
I DislrilD Electoral con coo-a en Tonosique

VI Dislrito Electoral con Cabecera en CenlrD
VII Dislrito Electoral con Cabe<era en CenIrD .
VIII DisltiID Electoral con cabecera en CenIrD
IX Distrito Electoral con Cabecera en Centro
X Distrito Electoral con Cabecera.en Centro
XI Distrito Bectoral con Cabecera en CenIrO
XV Oislnlo 8ecroral con Cabecera en Emilano Zapala

XVIII Distrito Electoral con Cabecera en MilCUSpana
XXI Dislrito Elecloral con Cabe<era en Teapa

Previend:rcomo Cabe«ra de circunsaipci6n el VI Dislrito Electoral con cabecera en Cen~ e,

La "'!JL'1da ClroJOsaipción P1IJrinomU1a11a Inlegan los listritos de:

11
111
rv
V·
XII
XIII
XIV
)M

X\i1
xiX, _
XX

Distrito Electoral con cabema en
DislriIo Electoral con cabema en Cárdena>
Dislrito Electoral con cabecera en Huimlllguilo
Distrito Eledoral con Cabecera en Cenlla
Dislrilo Electoral con cabema en ComaIcaIco
Distrito Electoral con Cabecefa en Comalcala>
Dislrito Electoral con cabecera en Cunduacán
DistriID EIedoraI con Cabecera en HuimanguiIo
Distrito EIedoraI con cabecera en JaIpa de Méndez
Distrilo Electoral con cabecera en Nacajuea
Distrito EIecIOral con Cabecefa-en Paratso

:. o:nto .• Para el proceso electoral ordinario2011· 2012 sernwttiene la
21 Dis~ilDs Elecl<>raIes Unlnominales, quedando di'iidido el ",,"Iori. del Estado de
DÍStrilos Electorales Uninominales como se precisa a continuación:

111 Distrilo Electoral con Cabecera en CárdenaS

rv Dislrito _ con Cabecera en HuImangUIo

V Distrito Electoral con Cabecera en Cenlla

VI Distrito ElectDfal con Cabecera en Centro

,11 Dislrilo EIedoraI con Cabecera en CeAIrD

VIII Distrito Electoral con Cabecera en CenIrD

IX - Distrito Elecloral con Cabecera en CenIrD .

X Distrito Electoral con Cabecera en Cenbo

XI DIstriIo Electoral ceo Cabecera en Ce!lbo

XII DistriIo _ con Cabecera en ComaIcaIco

XIII Distrilo Electoral con Cabecera en ComaIcak:o

xrv Distrilo Electoral con Cabecera en ~

XV DIstriIo Electoral con eat>ecora en Emiiano Zapala

XVI Distrito Electoral con ceeeeea en HuimanguiIo

X\III Distrito Electoral con C_a en JaIpa de_

X\ll1I Distrito EIedoraI con Cabecera en MaaJs¡lana

XIX DistriIo _ con Cabecera en ~

XX DisIrilo Electoral con Cabecera en ParaIso.

XXI _ llIslrilo Electoral con Cabecera en Teapa

10. Que la Ley Electoral del Estado de Tabasco sellala en su articulo

como atribución del Secretario Ejecu1ivo, establecer un meeanismo

inmediata en elConsejo Estatal, de los resultados preliminares de la eleCCl

Al sistema que se establezca tendrán acceso en forma pennanente los miembros

del Consejo Estatal, generando la necesidad de contar con instrumentos que en la

misma noche de la Jornada Electorál pudiera arrojar un resultado prerominar de las

elecciones en el Estado de Tabasco.

11. Que el articulo 143, fracci6n XXII de la Ley Electoral del Estado de Tabasco,

establece corno atribución de la Direcci6n de OrganlzaciÓn-_yCapacitación Electoral,

elaborar y proponer los programas de capacítacién electoral que desarrollarán las

Juntas Electorales Distritales y Municipales.

12. Que la fracci6n IV det articulo 147, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco>

señala como atribución de las Juntas Electorales' Distritaíes, Capacitar a los

ciudadanos que habrán de integrar las mesas directivas de casilla, en los términos

del libro Quinto de esta Ley.

13. Que el párrafo segundo del articulo 166 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco,

señala que las Juntas Electorales Distritales llevarán a cabo, durante el proceso

electoral cursos de capacitación electoral a los ciudadanos residentes en sus'

DiStritos.

1~. Que en sesión extraordinaria de fecha 14 de eneio de 2012, el Consejo Estatal del

Insti1uto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, aprobó el acuerdo

número CE/2012/003 médiante el cual integró una Comisi que dé

seguimiento al desarrollo.del ~Programa de Resultados Electorales I. o. ~
Estado de Tabasco" (PREPET) a utilizarse en la jamada electora ~

año 2012. ~ff.•.~

15. Que la Comisi6n del Programa de Resultados Electorales Preltminare

(PREPET) celebró reuni6n de trabajo el dia f8 de enero 2012 en la que puso a

consideraci6n del Consejo Estatal un cuadro comparativo de las empresas que han

realizado programas de resultados eleelorales preliminares en procesos electorales

anteriores, en las que estaban incluidas DSI, PgDERNEt: PROISI, las cuales

fueron analizadas y discutidas por los Consejeros inti.grantes de la comisión, asl

como los Consejeros representantes de los partidos pollticos, en donde quedaron

de acuerdo que la empresa OSI ELECCIONES, S.A. de tv. era la más adecuada

para llevar a cabo el Programa de Resultados Electorales Preliminares del Estado /
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de Tabasco. Asimismo, acordaron que se deben de establecer los lineamiento~

para lI~var a c!,bo el Programa de ResuRados Electorales Preliminares del Estado \

de Tabasco (PREPEn y del sistema de Evaluación y Seguimiento de la '

Capacitación Electoral (E~Leaming) para el proceso electoral ordinario 2011-2012.

16. Que en virtud de los avances tecnológicos, se han creado sistemas de información

integrales para.la capacitacilln de personal y análisis de la infonnación; con politicas

especificas aplicadas a la función electoral, que penniten evaluar las actividades'

tendientes a la capacitación de los InstiMos Electorales, obteniendo mejores

resultados.

17. Que este Consejo Estatal considera necesario implementar un Sistema de

Evaluaci6n y seguimiento (le la Capacitación Electoral, q~ pennita

puntual a la capacitaci6n electoral a través de evaluaciones' r

electr6nicos, que garanticen. a la ciudadanla que las mesas di

contarán con integrantes con un atto nívelde calidad en las activo

electoral ordinario 2011-2012.

18, Que del análisis de las propuestas técnicas presentadas por las empresas OSI

ELECCIONES, SAo de C.V., PODERNET SA.oE C.V. y PROISI se obtuvieron tos

siguientes resultados:

Cuadro COmparatlvode- Programas de Resultál¡osEleCtoi-áies'Preli¡nlnares
" ":'~ "', 'jS ,... T .••.

.: _ r'VP , ~ __ ,: "E"
1' ,DSI,~L~CCIONES" : POD~ET " PROISI¡ . X j

41 15 r 34
12 .1,.,.."..160,.,." 9.

P_1lImOuota eleloo
EJIadH UMIot: Ml1ft3- ••

ta Uteci6n di WiIIat'JI
~c~

~"""E.PCl.-.:o
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PtoeeSO$Elettor*s~ •• tdl
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¡AM,Eswml
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2010
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.¡
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información AdIcional

19. Que el articulO.278, párrafo primero parte in fine, de la Ley Electoral del Estado de
I ' .

Tabasco, establece la obligatoriedad a los funcion!"rios de casiUa de destinátia--

primera copia de cada acta de escrutinio y c6mputo al programa de Lsuilados

preliminares.

20, Que la. Ley Electoral del Estado de Tabasco.- en su articulo 288 prevé que para ~f .
mejQl'ccnocimiento de los ciudadanos, concluido ~I plazo a que se refiere el articulo

281, esto es, una vez clausuradas las casiUas, el p.residenie deberá fijar en el

exterior del local donde esté instalado el Consejo Electoral Di~trital o Municipal, los

reseñados preliminares de las elecciones.

21. Que el Programa de Resultados Electoralils Preliminares de Tabasco (PREPET) es

un mecanismo. para infonnar oportunamente al Consejo Estátal del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana ~ TabascO, a los partidos politicos y

coaliciones, a los' n\edios de comonicaci4n y a ta ctudadanla' en general, los

resuítados electorales preliminares de las .elecciones locales, n\ediante la captura y

publícacíón de los datos asentados en las' actas de escrutinio y c6mputo que se

reciban ,en los Centros deAcopio y Transmisi6n de Datos, ubicados en cada uno de

los 21 Distritos Electorales del' Estado, sirviendo corno medio \:lara garantizar la

imparcialidad, confiabilidad, integridad y transparencia de las elecc

í}'
.22. Que el articulo 76 párrafos décimo cuarto y Décimo quloto.de la

del Estado Libre y Soberano de Tabasco establece que:

'las Adquisiciones. Anendamientos y Enajenaciones de todo tipo de bienes, P ~
servicios de cualquier naturale2a y contratación de obras que reaficen, se adjudicar3n o
llevarán a cabo. a IJavés de Hcilaciones públicas, mediante COR'!QCatorla Pública para que
libremente se presenten preposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto
públicamente, a. fin de asegurar al Estado las mejores corxflClones disponibles en cuanto a
precio, ~1idad, financiamienlo, oportunidad y demás clR:unstancias peJ1inenles" .

a

0" 'Cuando las Hcnaciones a que hace referencia al panaro anterior, no sean idóneas para
• asegurar dicllas cOndiciones, las leyes e_ las bases, procedimientos, reglas,

requisitos y demás elementos par¡o acreditar la economía. eflCOcia, eliciencia, impa7Cíalidad
y honrade. que aseglJf1ll1las mejores condiciones para el Eslado .

23. Que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaci6n de Servicios del Estado

de Tabasco, en su articulo 1 establece que la pnesente Leyes de orden público e

interés social, reglamentaria del articulo 76, de la Constituci6n Política del Estado

Libre y Soberano de Tabasco en materia de adquisiciones, arrendamientos y

contratacíón de servicíos.

24. Que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado

de Tabasco, en su articulo 39 establece que las dependencias, 6rganos y entidades,

previa autorizaci6n del Comité, podrán, bajo su. responsabilidad, fincar pedidos o

.celebrar contratos de manera directa sin nevar a cabo las licitacionés que se

establecen los articulos 21 y 22 de la Ley, atendiendo a los supuestos que en ella se

señalan.

25. Que el reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos

Servicios del Estado de Tabasco, capitulo tercero denominado~

PARA COMPRA DIRECTA" articulos 48 al ~1 establecen lo siguien e~
~
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•....CAPlTut.OTERCERO 'l••.~ -::u
PROCEDIMIENTOPARACOMPRADlflECTA ~

ARTicuLO 48.. L.a Ofici;ita, Dependeflcia$.Organas Y Enlidades podrán le.. a cabo el
pn>cadimienlode compra <iteda a qua se refiere el aj_ 22, tacción IVde la Ley. •• los
siguiéntes casos:
l. En los supuestos, tul sujecióna'" _adeO pr•.••••••• 1os_ 21,párraIosegunclo,
25,39y40dela Le:r.
ILEn loscasos a que se refierenlos _ lB Y43 pirralo cuartode esle Reglamenlo.
III En los casos y "" el monloqua delermineel Comitétulla finalidadde atender la _ali'lidad
de la Oficialia.Dependencias,Organosy Enlidades.
Lu adquisiciones que se reaficen" al amparo de esle arlK:uIo se ~n a los criterios d.
optimizad6n de recursos economia. .rteaeil, eficiencia. Imparcialidad y honradll: que
aseguren las mejores conálciones PalA sr Estado.

ARTICULO49.· EldocumenlOemiüdo"" la OficiaIjaa q". se refiere" ar1i<:uIo37 párrafosegundo
de la Ley.•en que dictamine sobre la procedencia de no llevar a cabo los procedmienlos de 6ci1adón.
~deCO;:==le$lequisilos:

2.. MoIivacI6n,justiticaci6n,fundamenlo le9aIdelsupueslode excepción;
3.· Proyecto.P.OJtiday _da presupuesta!;
4.. Precioestimado;
5.· Pla20sy condicionesde •• ~ega de losbien•• o de preslacl6nde Ios_;
6.· Formade pago propuesla;y
r.-Firma y Sello.

ARTicULOSO.'Las Dependencias. Or9anos y En_ lleYarána cabo ilI procedimIenlode
compra drecta en Iios:casos previstos en la ley y el pesenle Reglamento, realizando su <ictamen
respediw, el cualdebetAcumplirtul los requisitosdesaIIos •• el ar1i<:uIoanterior.

ARTicULO51.· 4s adquisicionesdirectas qua realicen la 0IiciaIla.Dependencias. Organos o
. Entidades se ,ealizaráa de acuerdD con los criterios de economla eficKia. eficiencia.
Imp!!Cjalldacly bQJ!!!l!!¡a que se refiereel articulo3!. pilrralosegundode la Ley.

LaCon~aIorlainter_á en los IénninosdelTIIIJIoCuartode ~ Ley...• (Sic~.

26, Que 'en sesión ordinaria de' fectia cuatro de abril del año dos mil seis, el Consejo

Estatal del Instituio Electorai y de Participación Ciudadana de Tabasco, aprobó el

acuerdo número CE/2006/030: relativo ;:11 Manual de normas, lineamientos y

procedi~ientos para el cónti-ofcl~l' ejerciCio presupuestal vigente en él cual establece--"

en su Capitulo IX relativo á la adquisición de bienes, arrend erv'CIOS,
. • - . o DE ~A

suministros y transportes, lo siguiente: ÓJ' ~;: .•.
eeea ~~-~ = ~s.,..

9.1 El ejercicio de los nlCUISOSde que disponga el InsIiIuto EIecloraI
Ciudadana de Tabasco. establece que se administrarán Con eficiencia,
para satisfacer los objetivos a los que estén deslinados, ~ .Ó:

.~_ e.

Las adquisiciones. arrendamientos y servicios que realce el !nslilutose sujeleran a;

l.· Los objetivos. prioridades y polilicas establecidos en el Presupuesto de los Pr09ramas
especiales en su caso.. _ . 1

II,-Ios objetivos, metas, previsiOnes y recursos eslabfecidos en el Presupuesto de Egresos
delI.E.P.C.i. ' -Ó.'

9.2 _mienlo para la Adquisición ienes, Arrendamiento y Prestación de servcos.
El Insliluto Electotal y de P . Ipaci6n Ciudadana de Tabaseo podrá contratar
adquisiciones; arrendami8l\tos" prestación de servicios mediante los procedimientos que
a continuación se señatañ:
l.. Ucilaeii>rí"MédianteConvocatoria Pública;
11. licitación SimplifICadaMayor;
111.LicitaciónSimplificadaMenor;y
IV. Corilpra Directa

9.3 Modalidad de Adguisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de seivicios.

9.3.1 De la Licilaciónmediante Convocatoria Pública:

. Las adquisiciones, arrendamientos y servicios cuyo monto (sin incluir el I.VA) rebasen
29,412 veces el salario minl,no lligente en el Estado de Tabasco. se Adj\ldicarán a través
de Iic~aciones medianle convocatoria pública. La Junta Estatal Ejecutiva Autorizará al
Comité de Compras a' través de acuerdo, llevar a cabo dicha Iic~acióny será ésta quien
designe el carácter de la rt<;ilat.:ióu.De igual rnanera tendrá la facu"nd de revisar y en su
caso aprobar las bases de ésta.

IU.Compra Dlretta
Ellns~tuto 8ectoral '1de Participación Ciudadana de Tabasco a través de su C.omité de Corr.pras,
podrá fincar ;>ed'idoso celebrar contratos de manera dirtr-ta sin levar a cabo las licitaciones
Púbicas. en lA supuestos que a conlinuaOónse SelIalan:

1.- Cuando '~ !fate de adquisidones de bienes perecederos. gtanos, productos alimenticios báscos
o semiprocesados;

2.- Cuando p.xistan cmdiciones o cscunstarcíes extraorcfinaiias o surjan imprevisibles;

3.- Cuando peligl'8 o se altere el or~n social. la ecoocrnía, los servic:itJs pUbflCOS, la sahJbridad. la
seguridad, o et ambient~ de a'guna zona o región de! Estaoo, como consecuen.:ia de c\esMb'eS
prcducidOs por ~ naturates; por casos fortuitos o de fuerza mayot', o cuando existan
circunstancia.' que puedan provocar traslomoS graves. pénida.l o costos adlCion.»es
impoftlnles; .

4.. Cuando no existan dentro del Directoriopor 10 menoS.!fes proveedore$ idOotOs. pr~
lnYestiQaci6n del mercado que al efecto se hubiere realizado. corroborado por el Organo mltIno
de Contr~1 '1 Evaluación:

5.- Cuando se hubiere rescindtdo el contralo o Pfd:do respectivo; en este caso se verific:afA
prevtamenle si existe olfa propOsk;ión que resulte aceptable, en cuyo caso. el pedido o conralo
se fincara o celebreá con el proveedot respectivo; .

6.-Cuando se trate de adquisiciones, arrendarr»entos o seMcios cuya contralación se realice con
ccmpesinos o grupos urbanos mar~ados '1 que el k'lsitutocontrate Ófectamenle con los
mismos;

+\..

7.-cuando eldsta'l razones jJ$li~ para adquisición'1 arrendamientode bienes de marca
delermJnada;.

B.-CuarlOOse trate de patentes, de bienes o servicios. obras de ate. derec:hoS de autor u otros
derechosexclusivos,contempladosen la Leyde la materia.

Para Jos: casos previstos ,en los p3rraIos anterioles. se con'lOCCri a las pefsonas que cuenten con la
capacidad de respuesta inmediata '1105 recursos necesarios paa que presenten las cotizaciones
que te permi1anal Ins1iIuIoE1eclofaIy de Par1icipacl6nCiudadanade Tabasen elegiraquellasque
ofrezcan las mejores condiciones, en lo rejeseníe a la seguridad. caJidad. eficiencia,precio,
finanQamienlo,opo<Iunldady demllscifcuóstarl<;iapertinentes.

Cuondo previo investigación de rnercodo y con la debida jus1lflcacl6n del C
Compras, no .xlsto e1.bion o proveedor qua garanlice of~ en cantidad
de calidad, den1to de loS . Inscritos en el Directorio, Y lO requiera un
_I"luda, ~ pod" aslgnam _te 01 Proveedor qua cuent
bienes o l"vicloS requerHos, o cuando asl le determine por Acuerdo de
Estalal. .

28. Que en acatamiento a ta sentencia de ocho de marzo de dos mil doce, dictada por el

Pleno del Tribunal Electoral de Tabasco, recaída' en los autos del expediente TET-

AP-1512012.IV; modificando el acuerdo número CE/2012/010 emitido por el Consejo

Estatal del Instituto Electoral yd~ Participación Ciudadana de Tabasco, de fecha

Irece de febrero de dos mil doce relativo a !<J' deterrnlnaclón de la empr,:sa que

desarrollará y operará el "Programa de Resultados Electorales Preliminares del

Estado. de Tsbasco" (PREPET) y el Sist~ma d~'Evaluación y Seguimiento de la

Capacitación Electoral, a utilizarse con motivo de la ¡Oiiíada electoral del 1· de julio

del ano 2012, en la que se ordenó al Consejo Estat~idei Instituto Electoral y de ,

Participación 'Ciudadana d~ Tabasco, dicte un nuevo acuerdo en el que justifique la

contratación directa de la empresa que desarrollará y operará el Programa de

Resultados Electo'ales Preliminares en el Estado de Tabasco (PREPET), cuidando

las formalidades previstas por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y d~

Servicios del Estado de Tabasco. su'reglamento y de";ás disposiciones aplicables.

En ese sentido, en lineas precedentes se describe la justificaCión de por qué la

empresa OSI Elecciones S.A. de C.v. es la empresa que por razones de seguridad,

eficacia, eficiencia, experiencia, confianza, infraestructura tecnológica y valor

agregado (sistema de evaluación a la capacitación) asi como por las ventajas

comparativas ofrecidas, que asegura las mejores condiciones para el Instituto

Eiectoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en la elaboración del Programa

de Resultados Electorales Preliminares en el Estado de Tabasco, a implementarse

con motivo de la Jomada Electoral a celebrarse el dla 1· de julio del ano 201.2.

aunado al apremio que se tiene a efectos de que.se empiecen los

a la implementación del Programa de Resultados Electorales

Estado de Tabasco. por lo que se opta por celebrar contrato de

dicha empresa .

Justificación para la contratadón directa de la empresa que desOlrrollará y operará el Programa de
Resultados Bectorales Prelim1nares en el Estado de Tabasco.

• Dada la relevancia que reviste un proceso eIeclOraIparn empresas que realizan PREP' s, e" los meses de
octubre y diciembre de 2011, PROISI, SA de C.V. y OSI Elecciones SA de C,v.. respeQivamenle.
solicitaron espacios para la 'presentación de sus empresas anle el Instituto Elecloral '1 de Participación
Ciudadana de Tabasco.

• Posteriormente se llevaron a cabo las presentaciooes de las empresas PROISI SA de C.V. Y DSI
Elecciones SA de C.V. a través de .05 representantes. en las que- ambos destacaron la trayectoria
electoral en la realización de prep's a nivel nocional, asl como también dieron puntual explicación de la
.plataíorma tecnológica que instalan y el esquema de operación que implementan, .

En atención a la ,nformaciónque se llene de las presentaciones en la sala de ses Iones del lEPe Tabasco y
de la búsqueda realiza en intemel se determina que en el territorio mexicano sólo hay 3 principák
empresas que rearllan Programas de Resultados Eteetorales Preflminares.

Por lo anterior se toma en conskíeracón Que la reaflzadón del PREP para el proceso elecloral ordinaria.-¡
2011·2012 en el eslado de Tabasco selieve a cebo por OSI Elecciones debido ala experiencia. confianz.a. \
infraestructura lecnológica y vakw agregado (sistema de evaluación a la capacitación) en la implementac~ón
de 3 PREP's realizados en nuestro Instiluto.

• A nivel nacional OSI Elecciones es una de las empresas que más experiencia presenta en la reaIizociónde
Programas ~ Resullados EJectotales Preliminares, realiz<nlo a la presente fecha 4t Prep's en 12
diferentes estjKlos del pals. Enlra los que se encuentran los ?rap's realizados allnsIiIuto Ele..1OtaIYde

\ .
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" 30. 'Óue por disposición de la fracción XXX, del articulo 137, de' la ley Electoral del

Estado de Tabasco, el Consejo Estatal tiene corno facultad, dictar los acuerdos

necesários para hacer efectivas sus atribuciones.
o Menciónespecialmereceel casode lasevaluacionesalos Funcionariosde Casilla.porserquienesel di. " . , ,"I

delaJornadaElectoraldebendemostraiampliacapacidadparaatenderlaslaboresdelasmesasdirec~ " ,
de casina,El E·leaming,~via. aplicaciónde la evMlaci6n,emKeinÍnediatam.nle,resultadospermiOOndo Por lo expuesto, el Coiísejo Estatal dellnstiluto Elecloral y de Participación Ciudadana
conocer.elestadode capacitaciónq~ mueslrael oudadanoy en sucaso.aplicarlas medidascorrectivas. . de Tabasco emite el siguiente:
lo antenor representa VItal mportaneia toda vez que de no aprlCal'S8 este Sistema, el ciudadano presentarla .
carenciaen el desempefrode susfunclones.pudiendoestotene<repercusionesjurídicasqueafectaránia
legitimidaddelfuncionamientodelasmesasJlireclivasdecasilla,

P~ Ciudadanade.Tabasooen losprocesoselecIoraIesdelosaI\osdi 2003,2006Y 2009:en los
cualesha presentadola diIusi6ndelosresultadosdemaneraiIgI, pLIlluaIe . a C
que SU$ particlpaciqnessedanen el man:ode la nonnatividadquesedefineparasu o
transparentey sobretododeconfianzaparalosp..- Y actorespoIi1icos.

o OSIEleccionesS.A.de C.V.adicionalal esquemateenoIOgicoqueinstalaparala
o~ la impJemeillacióndel sistemapatentadoE-leamig,el Cuales un slsleOla
SeguImIentoa ia Capacltac:lónElectoral,que aprovechala InIraestrucfuratecnoI6gica
realizacióndelpri>grnma de ~ preliminares.

o La instalación.delE-leamlngimplicauna inIraés1rUCIuraslmi!ara la del PREP,motivopor el cual se
considetasu aplicación,\Odavezquela mismaInlraesl1lJc1uiaquese utilizaparael PREPET,tambiénes
utilizadaparael sistemade evaluacióny séguimientoa la capacitaciónelectoralE-leamig.lo que reduce
costoshastaenun40%yaquesecontratanlasdosopcionesenpaquete

o ElsistemaE·ieamilg posibilitael procesamiento de evaluacionesapfrcadasal pe"""'¡ Iécnicooperativoe . .
inclusoa la ciudadánlaque Integrarála. mesasdiIeciivasde casiIas.LasevaluacionesS<llI dirigldasa
VocalesDíslritales,VocalesMunicipales,¡\¡¡XiaresDislrilalesy !lJnIcipaIA Capaciladores-Asistentesy
SuperviSOresElectorales.

o ElsistemaE-ieamiog.enbasealas evaluaciol1esoIIecidasperI)lIledetectardeliciencias
a funcionarioselectoralesy ciudadanosdesignados·Fun<iorÍario$de CasiDa.ap
evaluacionesa quieneshayanpresentadoInconsistenciasensus~.

o Lo anteriot:lo llevaa caboa !raYésde un sislemainform3tic<!.g.J.co que mues!ra
evaluaclonesy emilediagnósticosgeneralessollnlla capacitaci6rieÍl cadaunode losd'
Lo que proporcionaa las áreastécnicasdel InstituloapIIeatlas accionescorrectivasy de re
netesarIas.

29. Que a convocatoria del Consejero Presidente del Consejo Estatal, se llevó a cabo

sesión extraordinaria de fecha 13 de marzo de 2012 y en el desahogo del punto

sexto del orden del dla relativo al acatamiento a la sentencia de ocho de marzo de

dos mil doce, dictada por el Pleno del Tribunal Electoral de Tabasco, recalda en los

autos del expediente TET-AP-1512012-iv; modificando el acuerdo CE/20121010

emitido por el Consejo Es1atal dellnstilulo Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, de fecha trece de febrero de dos mil doce, mediante el cual justifica la

contratación directa de la empresa que desarrollará y operará el Programa de,

Resultados Electorales, Preliminares en el Estado de Tabasco (PREPET) y el

Sislema de Evaluación y Seguimiento de la Capacitación Electoral, 4>' Consejera;

.Elecíoral Elidé Moreno Cáliz"ex~resólas siguientes c~nside'raciones:

Ahora bieo, en acatamientoa lo.Ordenadopor la auloridad jurisdiccionalelecloral
del Eslado, es procedente establecer que ésle Consejo EstataJ del InsliMo
Electoraly de Par1l<;ipaciónCiudadanade Tabasco,comoórgano autónomo,tienea

,bien delell'linar que en términosde lo dispuestoporel articulo22, '. n a
Ley de Adquisiciones, A,rrendamienloy Prest<ici6nde Servicios del •
Tabasco 'en vigor, se contrale mediante procedim,ienlo<le comp r~~?~
empresa que deberá de desarrollal y operar e1.:f'rograma 'al
Prelirnlnaresdel Estado de Tabasco {PREPET}pata el proceso !!
ordinariodel año 2012, a la denominada'OSI Ele<:ciooesSA de C. . r

consideraciónparaello lo procapluadoen el diverso39, lracción IV, de
de Adquisiciones,Of>elsentidode que al no existircuandomenos tres >
idÓlleosen el padrón o en sucaso, previa.investlgaciÓÍldel mercado que al electo
se hubiererealizado,

De alli que advirtiendoque si bien es ciertode la investigaciónrealizadavia internel
de las empresas que se dedican en el pais a desarrollar y operar el PREPET,
únicamenteexisten tres, también lo es que de las !res. sólo dos empresas, las de
razón social'PROISI ~A de C.V: y 'OSI elECCIONES SA de C.V.' solicitarona
éste órgano autónomoen los meses de octubrey d'lCÍcmb,edel año dos mi once
(2011'),respeclivarnenle,espaciosparala presentaciónde sus empresasanle ésta
auloridad electoral administrativa:en las que ambas empresas, a través de sus
represenlantesdebidamenteacreditados,destacaronla trcyectorla electoral en la
realizaciónde PREP'Sa nivel nacional,asl comoconoedieronuna explicaci6nde la
plataformatecnológicaque usan y el esquemade operaCIOnque ~tan para
el desarroUodel citadoprograma.

Aunado a lo anlerior, lambién se ponderó el hecho de que la empresa 'OSI
ELECCIONESSA deC.v.'. ha desarrolladoy operadIoet PREPETen ésta entidad
f~erativa, durante los procesoselectoralesde los aIIos 2003, 2006 y 2009; de los
qee se desprende que sus resuRadas han sido de forma ~, puntual e
Ininterrumpida; lo que ha pemlitido la generaciónde confianZa lt dicha empresa
tanto de éste órgano aulOnomo, como de' los' partidos y acloleS poIiticos.
Redundandoello en una reconocidaexperiencia.lIPIl9tndose en lodo momentoa
la normalividad legal. en loIina por doma transparenlI. Por $1lo anterior fuera
poco, la empresa en cemento,adicionalal esquemalIalol6glco que lnslaIa pera la
realzaciOn del PREPET, ollece la implemenlaci6n del sls\llma pa1enlado E-

Ieaming; consistent8 en un programa de Evaluaci6n y Seguimiento a la
CapacitaciónElectoral,que aprovechala infraestructuratecnológicainstalada para
la realizacl6n del progrilma de re$ullados preliminares. Sin que ello imp&queun /
costo adicional al monlo que implica su contralaciOnpor el PREP, pues por el
contrario, pemlite reducir coSlos hasIa en,un 40"10,dado que se conlratan dos
servicios por el precio de uno sóio. Este Sistéma E-learning garantiza el
procesamienlo de evaluacionesapftcablesal ~a1 técnico opera .
Dislritales - Municipales; Auxiliares Dístritales - Municipales;
Asistentes·ySupervisoresElectoraJes),asl como a los ciudadanos
ser funcionariosde casillas. Lo que permitediliectar deficienciasen la
a los funcionarioselectoraJesantes ind'1Cadosy de los ciudadanosiris
ser funcionarios da casilas; aplicando. nuevamente evaluaciooes
presenlen Inconsistenciasen sus caPacitaciones;es decir, no sólo los
arroja un diagnóstico, sino que pemlite una segWlda vaJoraci6n,
capacitación.

Consideraciones que sin lugar a dudas, permiten a' éste COnsejo EsIaIaI, en
lérminos de las fraccionesN, VII Y IX, del arflbigó 39, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientoy Prestaciónde Serviciosdel Estado de Tabascoen vigor, aprobar
la contralaciOna,lravés del procedimientode compra di'ecIa a la empresa 'OSI
ELECCIONESSA de e.v.', conformea lo dispuestopor el nurneral22,1racci6n IV,
de la supracilada Ley, en relación con lo 'previsto en los numerales 48, primer
párrafo, fracción 1, Y último párrafo, y SO, del Reglamento de la Ley antes
mencionaday acordea los crileñosde economía.eticacla, eliciencia, Imparcialidad
y honraclezque asegurenlas mejorescondicionespara el Estado.

ACUERDO

Primero.- Conforme al articulo 9 de la C()~lilución Polflica del Estado Ubre y Soberano

de Tabasco, 137 fraccibn XXX, de la: ley ,EJei:loral del Estado de Tabasco, este Consejo

Estatal es competeñlé para emitir el ~hte, aet!ert!o, en acatamiento a la sentencia

de ocho de marzo de dos mil do~, dictada pot'el Pleno del Tribunal EleCtoral de -

Tabasco, recalda en los autos del exPeetlenteTET-AP-1512012--1V; en la que modificó el

acuerdo CE/20121D10 emitido I>O,r el Consfi,¡o Estatal del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, de fecha trece de febrero de

mediante el cual justifica la contratación directa d e la empresa q

operará el Programa de Resultados Electorales Preliminares en el E

(PREPET) Y el Sistema de Evaluación y Seguimiento de la Capa

cuidando I~ fol'ri1aUdades p~evistas por la ley de Adquisiciones, Arre

Servicios del ist~do de Tabasco y su Reglamento, asl como el 'acuerdo 'número

CE/2006ID30, relativo al Manual de Normas, Uneamientos y Procedimientos para el

Control del Ejercicio Presupuestal, a utilizarse con motivo de' la jomada electoral del 1·

~~~~~~ ~

Ségundo.- En términos de las consideraciones seilaladas en el presente ,8cuerdÓ, se

determina que la empresa OSI Elecciones, SAo de C,v. desarrollará el, Programa .de. .
Resullados Electorales Preliminares de,l Estado de Tabasco (PREPET): a utilizarse en
la Jornada Electoral Ordinaria del 10 de 'j~tio del a.10 2012, mediante la cual elcgiremos

al Gobernador del Estado, a los Diputados a la LXI legislatura del H. Congreso del

Estado y a los Presidentes Municipales y Regidores, con un costo de $8,580,000.00

(ocho millones quinientos ochenta mil pe~s 001100 M.N.) más I,V A $1,372,800.00 mln

(un millón trescientos setenta y dos mil ochocientos pesos 001100 M.N.) que hacen un

total de $9,952,8oo.oo (nueíle millQnes,novecientos,cincuenta y dos mil ochocientos
p"esos 00f1 00 MlN). . , '.

Tercero.- Conforme a la normatividad aplicable, se instruye al Comité de Compras del

Instituto Elecloral y de Participación Ciudadana de Tabasco, para que previo a los

procedimientos' ~tablecidos en la ley de Adquisiciones. Arrendamientos'y Pieslación

de Servicios del Estado de r !,basco y el actJerdo '~úmero CEI2DD61030, telalMl al
Manual de normas, fineamientos y, procedimientos pala el COfllrbl ' I e"

prellupuestal. celebre el procedimiento de contratación en la niildallda

directa. para los servicios del Programa ~ Resultados Electorales

Estado de TabascO (PREPEl) y el Sistema de Evaluación y Seg

Capac;i\acl6n Electoral que coadyuve con' laS tínarldades'dellns~tulo
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ParticipaciÓn Ciudadana de Tabasco, a utilizarse enla Jomsda Electoral O~I

1· de julio del ano 2012.

Cuarto.- Se ordena a la.Comisi6n de Organizaci6n y Capacitaci6n Electoral, elaborar la

propuesta de normatividad. lineamientos y especificaciones técnicas correspondientes

para el Sistema 4e Evaluación y Seguimiento para la Capacitación ~lectoral, Sin.f.

menoscabo de las atribuciones de las áreas del Instituto. '.
, ,

Qulnto.- la comisión integrada para dar seguimiento al Programa de Resuitados

Electorales Preliminares del Estado de Tábasco (PREPET) del Instituto Elector"' v de
Participación Ciudadana de Tabasco, llevará a cabo la propuesta de normanvidad,

lineamientos y especificaciones técnicas para desarrollar dicho sistema.

Sexto.- Se facuita al Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, efectuar los trámites administrativos respectivos para dar

cumplimiento al presente ~cuerdo, el!tab~iendo en ~ contrato relativo una fianza de

cumplimiento.

Séptilno. Publlquese en el Periódico OIiciai del Estado, de. confo

dispuesto en el articulo .1~ de la ley EIectoraI.~el Estado de Tabasco y a

página de intemet del Instituto.

El presente acuerdo fue aprobado por el Consejo Esiatal el.. .

Participación Ciudadana de Tabasco. en sesi6n Ordinaria el

marzo del ano dos mil doce.

EH~ auDAD DI: YlU...AHEIlUIO$A. CAPITAL DEL U":AOO DE TMASCO, A LOS DlEastlS olAs DEL.' DE MAIlZO DEl. AÑO DOS"

DOCE. EL SUSCItlTO AJUlANDO XAvtU IlALDQHADO ACO$lA. KCRETAIUO LlEcunvo DEL INSTR'UTO lLECTOflAL ., DI

P'AJt:pc".Aa6N CIUDADAJrtA DI TABASCO, CON 'UND~NTO l. LO DlSI"Ut.STO POR EL AJmeULO 1., FJtACCI6M lOIJ\f DE LA LEY
El.ECTOftAL DELEITADO Dl.TdASCO. _
______ ._~· c e lit Tt ~ I e A --

QUE LA •••• ESEJfJJ COf"IA FOTOST ÁTICA COHSTANTf. DE 114) VEnrmeUATJII:O 'OJAS ímus. CONCUE"OA EJt 1'OOAS ., CADA UMA DE

SUS"ARTES COII EL ORaGWtAl DEI. ACUlRDo HUMERO CEl2t1Veu DE:FiCHA T~(CE DE MAItzo DEL,sto DOS •. DOCE:. EMmDO

POR n cottSaJO (STATAL DEL INSTrTUTO ELEClORAL y DI. "AJrQCPACION CIJO.ADAMA Di TABASCO, lN ACAlAMI!JfTO A l4

KNTVtOA DI OCHO DE liIAIlZo OlE DO$'" DOCf. DtCTAD4 rotIl EL "-ENO DEL 1ltIBUNAL ELECTOItAJ. DI lA.ASCO, ~EcAIoA uf

LOS AUTOS DEl. DPEDfENTE lfT·~-1mo1Z-N;MOOf'ICAHOO t:l4Cui"oo CEl2Ot2lt10 DWnDO l'OfIl: t:l COHSVO IiSTAlAL OH
INSlJTUTO ElECTOItAl. y óEl"ARTlCPACIÓN CIUDADANA DE: TA.BASCO, DE ,ECKA ntlCl 01 'Elltf.ltO PIE. DOS'" DOCI. MEOIANlE

EL CUAL JUITIflCA LA CONlltAlA.CtON DtltECTA DI LA l •••• IUSA QUE DESA"ROLt.AR4 y onltAllÁ n P'ttOGAA.MAOlEiIIlSUlTA.DO$

ELECTOItA.LES ~U lEJf EL ESTADO DI 148A&CO f"IlUl1l y EL _TOlA De: l'IALUACtON y $lEG•.••• HlO DE LA
CAP'ACITACJ6H ELECTORAL. CUlDANOO LAS fOfl;lIAUOADlS Pft(\ltSTAS POlI LA LEY De. AOOUWCIONf:S, .•.• AEND~NTOS y DE

SEJMQOS 0Et. ISTADO DI TAeASCO y su REGLAMENTO,.ui COMO EL C~"DO NÚMEItO CfmNIl»O. JlELAll'lIO ALIilAN9AL DE
NOftMAS, UNf •••.• ENTOS y II'ROCEDMEHTOI P"'fIA EL JIOl. DEL CICJO.'·1tESUruESTAL; QUf oeJtA EN EL ~HIYO DE

EST"'lMStrTUCl6N, MISMO QUl1\M A LA \QYA; LAS SI: LO, AUINt AMIO. -----------

SI UP'tDl ,AftA SER ENVtADO A LA SECRnAltiA E L lADO DE lA84SCO, !"AItAsu ruaucAC~ EN EL
~ OfICIAl., EN CIJWUIIIENTO A LO ""EVIS EN '. Y tU ,RACCtOH '111 DE LA LE1 ILECTOItAl. DEL

ESl~ DI. 'TA8ASCo.

No.- 29232 ACUERDO CE/2012/024
ACUERDO QUE EillllTE ~í:.CON'SEJO ESTATAL DEllNSTJTUTO ELECTORAL y
DE PARTICIPACIÓN' .CItJDADANA DE TABASCO,· MEDIANTE El CUAL SE
ESTABLECE LA lETRA DEL ALFABETO SORTEADA, CON BASE EN El
ARTICULO 237 FRACCIóN V DE' LA LEY ElECTORAL DEL ESTADO DE
TABASCO. QUE SERÁ UTll~DA!=N El PROCEDIMIENTO DE INSACULACIóN
PARA LA INTEGRACiÓN DE' LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASilLA EN El
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL 2011-2012.

CONsiDERANDO

1. Que la Constitución Polltica del Estado' libree y Sobérano da Tabasco. estableCe en

su artlculo.~,apartado C fracci6n 1, que la o~niz~ción de las

distritales y mullicipa!eS. es una furlción.del Estádo'que se realiza

organismo público. aut6nomo denominado inStitutp E,teCtoral y d t:

Ciudadana de Tabasco, dotado de personarKlad jurldicá Y'Palrimqnio ..,
', . ~

principios rectores son 10$de certeza. legalidad, independencia. im

objetividad.

2. Que la Constitución Politica del Estado libre y Soberano de Tabasco en su articulo .

9 apartado·. C. ,nciso i), establece que el Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, tendrá a su cargo en forma integral y d'irecta las actividades

relativas al padrón electoral y lisia nominal de electores, conforme al convenio y los

docuinenios técnicos que al respecto ~e sllscriban con ellnstit.uto Federal Electoral.
•

.. 3. Que acorde a lo dispuesto por el articulo 123 fracci6n IV de la ley ¡¡lecloral del

Estado de Tabasco. una de las finalida~es del Instituto Estatal es garan~izar la

ceiebraci6n periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integranles de

los Poderes Ejecutivo. legislativo y los Ayuntamientos del Estado, para lo cual es

:ndispensable que las Mesas Directivas de Casilla se integren por ciudadanos aptos.

debidarnenta capacitados.

4. Que el articulo 126. de. la Ley Electoral del Estado de Tabasco. señala que el

Instituto Electoral y de P~rticipaci6n Ciudadana de TabaSCO,ejerce sus funciones en

todo el territorio de 18'e~tidad a través de sus órganos dislritales y municipales.

integradas cada una de ella;; pór sus respectivas Juntas Electorales, Vocalias

Ejecutivas y Consejos Eleetóiii!es.

5. Que el articulo .128 de la Ley Eléctoral del Estado de Tabasco, establece que el

Consejo Estatal del Instituto Electoral y \le Participaci6n Ciudadana de Tabasco, es

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constit .

legales en materia electoral.

6. Que el articulo 139 fracción XX de la Ley EleétOrald~rEstado de Taba

como atribución del Secretario Ejecutivo y del Consejo Estatal, Celeb ~.ll.Y.~
con el Instituto Fedaral Electoral, en relaci6n con 'los ~roductos técnicos que abra

de aportar el Registro Federal de Electores para el desarrollo del proceso electoral

ordinario 2011-2012 .

7. Que el articulo 165, de la ley E'lectoral del Estado de Tabasco. establece que ¡as

Mesas Directivas. de Casilla son órganos. electorales formados por ciudadanos.

facullados para recibir la votación, realizar el escrutinio y cómputo .en cada una de
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las secciones electorales en que se dividan . los Distritos E;lel;Iorales y como

autoridad electoral tienen a su cargo, durante la jornada electoral, respetar y hacer

respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y

asegurar la autenticidad del escrutinio y cómputo.

8. Que el articulo 166 párrafd tercero de la Ley Eledoral del Estado de Tabasco, \

establece que los integrantes de las mesas directivas de casillas serán designados

mediante el procedimiento de. insaculación que determine el Consejo Estatal.

9. Que la labor de los funcionarios iñtegrarites -de las Mesas Directivas de Casilla' es

fundamental en el desarrollo de la jornada electoral: siendo que para los efectos de

integración, de las Mesas Directivas de Casilla, la Ley Eledoraldel Estado de

Tabasco, precisa que. los funcloriarios de las mismas serán designados mediante el

procedimiento de insaculación establecido en el articulo 237 de la L Eledoral del

Estado de Tabasco. c·""¡,a.t:-tt
'. . ~... ~

0"
10, Que la Sexagésima Legislatura al Honorable CóÍ'lgreso del Estado 1.

de T~basco, mediante peereto número 107, publi(i¡¡do' en el •.

suplemento 7190 F de fecha 3 de agosto de 2011, reformó los arliculd

29, primer ¡>arralo, 76, 17.78, primer p~afo, 90, fracd6n 111,91, fracción 1, 93, cuano ¡>arralo, 98,

fraccione(1 inciso aj y IV, inciso b)"I33, 135, primer pilirafo, 137, fracciorJes VI YXXVII;151. primer

ptlrralo, 161, primer p~, 200, primér Y lerCeI' p~Io, 202, lracción VI; incisos al y b), 210, primer

párrafo,,218, segundo párrafo, 219,Iracciones 1,11,111y IV, Ypenúltimo p~, 225, punto 1,Incisos a),

b), y c), 232, ten;er ¡>arralo, 233, 237,lracciones 1,11,111,V, VI, VII, 239, Iracciones I,II,IV,V, VI, 242,

primer párrafo, 245, fracción 1, 247, fracción VIII,261, fracción 11,266, lracci6n 1,incisos c) y d) de la

fracción 11y su tercer p~afo; se adicionan al articulo 34, los p~rralos segundo y tercero, el inciso cl a

la 1racci6n VI del artículo 202, 233, Iratciones 1. 11Y 111,el inciso el del articulo 266, todos de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, estableciendo como fecha de inicio del proceso electoral

el dla 25 de noviembre del año previo en que deban realizarse las elecciones

estatales ordinarias, con jornada electoral el primer domingo de julio del año que

corresponda, concurrente con la jornada electoral federal.

11. Que el Consejo Estatal d~! Instituto Electoral y de Partitipáci6n <?iudadana de

Tabasco, en sesiónextraordiriaria de fecha,23 de noviembre del atlo 2011 aprobó el

acuerdo número CE/2011/013, mediante el cual deterrninóla demarcación territorial'

de los distritos electorales uninominales, el ámbito territorial de cada una de las

circunscripciones plurinominales, asl como el número de dIPutados por el principio

de representación próporci<¡nal que. deban elegirsll en cada una de ellas, para el

proceso electoral ordinario 2011 - 2012, con base en los estudios presentados por la

Junta Estatal Ejecutiva, en observancia del artículo 199 párrafo segu

Electoral del Estado de Tabasco, y en su punto de acuerdo quinto es

Quinto.- Par. el proceso eIed<><aIoroinario 2011 ' 2012 se mantiene la
territorial de los 21 Oistritos E1ecIolaIesU~, quedando dMdldo el
Estad9 de Tabasco en 21 llisIritoS Elec10rales Uninominales como· se
conlinuacl6n: .

n
111

IV

V

\11

\111

VII

IX

X

XI

XI

XIII

xn;
'1N

DistritoEJo.._ oonCabecer. en Tenosiquo
Dislrilo_al oonCabeceraen CárdliOas
DisIriID_ oonCaI>e<:ora•• CMlenis
DistrtIo_ oonCaI>eceraen tluirnat9'*'
DistrtIo_oonCal>e<:ora •• Qnaa
DisIriID_ oonCabeceraen Con"
Dis1riIo_oonCal>e<:oraenConlro
Distrito E\edorIJl con cabecera en Centro

Dis1riIo_ oone.-o •• Conlro
DislritDEIec:loraIoonCabeceraen Cenlro
DisIrIIo_oonCal>e<:oraenCen"
DisIriID_oonC_ en ee.n-..
Oíslrito_ ClllI Cabean en ee.n-..
DIslriIo_oonCabean"~
OislriloE_al oonCabeeetaen Ema;anoZapata

XVI DislriIO,_al"", Cabean en HuinanguiIo
XVII DisIriIDE!OdD"""'!' ~ •• JaIpI do MOndot
X\II1I Dis1riIoEÍocloniÍ@' en~
XIX DisIriID~""~enNacajuca
XX Dis1riIo__ CaI>lpa" PlnIso
XXI OísIrito__ ~enT'"

12.Que en sesión extraordinaria de fechá26 dé. octubre del' al\o 2011, el Consejo

Estatal"del Instituto Eledoral y de Participación 'Ciudadana de Tabasco aprObó el

acuerdo número CE/20111OO8, relativo al convenío'1:elebrado con ellnstít "-

Electoral, para la utilización de los instrumentos y p~uctos técnicos el ~: ~

la Dirección Ejecutiva del' Registro Federal de Eledores, en los comici "

l' de julio del ail~ 2012; el referido Convenio, en su clau\!J1a sexta, par!
estableció que: .' " te,' "

SEXTA.Par. los efecIDsdo lo lispueslo en el artk:tllo237 cIe la ley ei,;a.,a1 oÍeI E>1icto'do
Tabasco, _ al __ IDdo _ de los dudadanos qué inlegarén 1•• me'"
_ do casilla,"ELI.F.E.', pora>ndudo de la Unidadde SorIiciosdo 1nfonn6lica,en _lo
"lA UNICOll",...-1l un sistemade cOmpulDen la sede do "ELf.E.P.C.T.·,.In do que 016do
lIIar1ll de 2012, _ por cada _ -.. al 10'11do los _ ciOI~ do
Tabasco que hayan _ su CIedencialpara Y* _ fDIo!18II.al 15 de...-do 2012, sil
que en un principioe1_ de _......- ••• menor. SO,para IDcual "ELIEPCT'
acepta que para lamoaai:lon de los_ que illegratlln••••mesas dnclivIS do casilla,no
_los ••••••••• II1leriD(esni los ••••••••• posteriot•• al •••• que resuIle"""~ por el
ConsejoGenenI de .·ElIFE". AsInismD,en el caso do l. _ del _ •••• diforeille.10 .
sortead,rpOrel FE.

• B ConsejoEstaIaIde ·ElI.E.P.c.T.· ••••••••• de lllÍIntlI ¡imta, • eI8c:lodO••••• ¡cabo el
sorteo do un mes del _ y.••• 1eVIdeI_, que ••••••._ como bPe por. la
sele<x:i6nde los-.. que inlegrarl<llasmesas directivasde casIII. B mes CalendarIo'

Are•••••••de loque alConsejDútllaldo"ElI.EP.C.T." apruebeen la sesiOnanI8s.....,.,..d ••.e1 -
número de ciudadanos ilsoadados podrll •.. nienot • so, siemp:e y cuando el _ do
dudadanos incluidosen la ListaNoor.ilaIde Eiedores COIf8SIlDIldíen'" • algunI_ ••• menor
a SO,o _, cuando el _ de ciudadanos~ •• la Lista -.. do EIecIoIesdo
algunasocci6n••• lgualo mayarí so. •••• ".-duZCI" Wbldde que el c:lUdadano _ no
cumplaconlos requIsI10snecesariospara lmgIrcomolJnciÓnIriDdo lamesa dlrecllw•.do •••••.

"LA UIIICOII"dar.';" ~.Ios ~ieo do "ELLE.P;C.T.·doii operalMlail del .
~stema, mismoque _ •••••con el ••••••••• Yla len que 1>IyI_ el ConS!lDE.~ de
ese OIganismo electolat local, a efecto de insacuaar-por cada ~eteckl!aI: .•'·tl')t~ .,..,It>s
oudadanos iI!C"fDo en la Usta llIDmInaldo EJecIor•• ""'espondiente al úladD'de Tabasco,yqu.
no Iengan m§ de 65l11osal di. de la _. Si el resuIIadDde _ 10'11fue•• menor. SO
c<udadanos,_ proc8derll • ilsacuIa' h"'.50 -..... do esa __ En
ningún caso el nUmero de ciudadanos iosaculados Iiri menor I SO, satYo Jos cisos • que JI refiere
el tercetpéiralode esta _la. .

Siel mes b.se y la Ie_. sorteadosno ~ suficienlesparoc:om¡JIeIarel 10%de dudadano&,••
tomaréloleb)t inlnÑaIa siguiente,utiIiZandC!elmismomes; sino •• alcanza'llel _ porcentajo.
se lDmar/lnlas Iem subsecuentes en rigI.<Dsoorden, sin 'll'" en ningllncaso el _ de
dudadanos insaallados, por socci6n eIecIonII_ menor • SO.e<eepto • 101dDe supuesIoe
anteriofmettte mel)cionados.· .

S; 'una-ve2 agotadas tas-~as subseaJentP no 51 ak3lun el mÍtli!no de Ciudactanos A.que-hace
rerefOllCi.el pIlrTaIoanterior,•• _ el •••• siguiente,comenzandopor la Ie_. _ Yen
caso de se<necesario,las Ielrassubsecuenles,h•••• poder alcanzarel mlnirnDrequerido,siguiendo
e!mismomecanismoque se _6 conelp<imefmes sqrteado. .

"LAUNlCOll"se c:ornprometea oo_egar. "ElI.E.P.C.T.",unejemplaren inediaCÍigiIaf,del '
testigo de los ciudadanos que resultaron irlsaoJlados. Di como un reporte estadistico por .
los mismos.

Par. tal eredo, e!üstadode ciudadanosinsaculados(llsb<io.~tigo)que se gene;.,. el
en que se le", • cabOla insaculación,se impriónn pordin1Iólocal. quedandoseParado al in

.por.e<d6n _al, ordenado_le de laAala Z, em¡>e"ndopOrel primer.opeIIidD
su caso, opeIIKlo.paterno, opeIido malemDy noopbte(~l.do los ~ 'Insaculados;."lA
UN1COM- conoceré el criterio especifico de este orden. a efecto de que sea incor¡x¡rado en su
sistemayse eje<:uleala pordel ejerciciOautomatizado.

B ¡_testigo pord1s1ritoiDcaIconeones alilteriorpor_ en mediDimp<osoylolfiljtaI. que
se refierenlospIlrrafosp<8I>lCfenIes.contendrll:dIwIy _ de la enlidad,dis1rilo_al local,
sección. número consecutivo. dave de eIecIot. nombre completo del ciudadano. sexo. edad Y ~
den_lo. . .

Por SU parte, el reporte estad;,¡jcoque imprima"LAUNICOII"contendrlllos campos relaü••••
~tidad federativa. disbito. secd6n. lista nominal. el nUmero de ciuüadanos tnsaculados de acueldo
almes. porg6ne<oye1_ de los•••••••••.

"EL !.E.P.C.T," comunicarll• "lA D.E.R.F.E."los a.pedOs que hagan falla respedD del
procedmenlo Y los aiterios que se tomarln corno base para llevar a cabo el plOOllsode
ItlsacullCloo de acuenIo al mes. por génelo y el toIal de los mismos. a m§ taro ••. el 13 de lebrero de
2012.

"LAO.E.R.F.E."se oblig•• enlJegar' "EltE.P.C,T.", o.mlos_ellO de marzode 2012,en el
ceeee Nacionalde Impreoi6n.oon sede en la Ciudad de MexicD.la Isla de los ciuctadanos
insaculadosen 3 ejemplaresImpfesosen papelbond_ carta Y10en me<Ioligilal,or_
a1fabétocamenlepor lislrilo_local Yal in_ porrnunldploy .- _Isi cornolas===de losqnddIIDs. -. de mesldirIdiv' do caslIa irnprHas en papel

"
Los lisiadosde ciudadanosinsaaÁdDI Yloe carIaScon_ a que •• hI<» _ en el
pIlrr3/o_, seráI-- por "El. I.F.E.' __ al _ que pn>pordDne"El
I.E.P.C.T.·,._lardar e!3de_de 2012.
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13.Que con fecha 30 de enero de 2012, se.recibi6 oficio número VElRFEJ0567/12.

signado por los' CC. Ingeniero J. JesÚs lule' Ortega, Vocal Ejecutivo de la Junta

local Ejecutiva del Instituto Federal EiE.ctQraly ~icenciado Jorge Alberto Zavala

Frias, Vocal del Registro Federal de Eléctores, mediante el cual informaron al

Presidente de este Organismo Electoral, que en cumplimiento al articulo 240,

párrafo 1, inciso al, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos

Electorales, asi .como lo señalado en .Ia estrategia de capacitación y asistencia

electoral 2011-2012, ei Consejo General del Instituto Federal Elect

ordinaria de fecha 25 de. enero de 2012, llevó a..cabo el s

calendario que será tomado como base para la insaculaci.6n de los

integrarán las mesas directivas de casilla, resultando sortead

DICIEMBRE.

14. Que en sesión ordinaria de fecha 31 de enero .!lel año 2012, el Consejo Estatal del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en términos del articulo

7.37 fracción 1, de' la ley Electoral del Estado de Tabasco, sorteó el mes del

calendario que, junto con el que siga en su orden, serán tomados e.amo base para la

insaculaci6n de los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla para el

proceso electoral ordinario 2011-2012, resultando sorteado el mes de AGOSTO.

15.Que el 2 de marzo del año 2012, el Consejo General del Instituto Federal Electoral

celebró sesión extraordinaria y dentro de los 'asuntos a tratar, de conformidad con lo

dispuesto en los articulas 329 numeral 1 inciso b) y.240 párrafo 1 inciso el, del

Código Federal de Instituciones y Prócedimientos Electorales, asl como en lo

señalado en la estrategia de capacitación y asistencia electoral 2011-2012, llevó a

cabo el sorteo de la~ letras que comprende el alfabeto; a fin de obtener la letra a

partir de la cual, con base en ~I a~II¡(jo patemo, se seleccionará a los ciudadanos

que integrarán las mesa~·..directivas 'be ~silla a nivel federal'- resultando sorteada la '..-- ',:.,
letra ns". -s,

16. Que el procedimiento para el ~rt¡~ d~ la·sIe~as que comprende el alfabeto, a fin de

obtener la letra a 'partir de la cual, cilr;' base. en el apellido patemo, se seleccionará a

los ciudadanos que integrarán las ~as· .•directivas de casilla para el proceso

electoral ordinario 201'-2012,'de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 237

fracción V, de la ley Electoral del Estado de Tabasco es el siguiente:
"\"

Se contará con un recipiente transp~rent.e·:i'¡ue. se "oloca'rá sobre

sesiones del Consejo Estatal, en el cual se'de~'6J~aráii veintiocho pa

uno de ellas contendrá una letra del alfabeto, q~éd~ri<l.oexcluida la letra

Posteriormente se solicitará a un representante de los medios de comunicación que

amablemente cubren' la fuente para- que nos apoye en este procedimiento

introduciendo su mano en el recipiente que contiene las papeletas con las letras del

alfabeto aque ya hicimos referencia y extraerá una papeleta que contendrá la letra

seleccionada, misma que pasará al Presidente det Consejo Estatal, para que la de a

conocer en voz alta.

Serán tornados como base para la insaculación en la integración de las mesas

directivas de casilla, los ciudadanos cuyo apellido patemo, empiece con la letra

seleccionada; si el mes base y la letra sorteados no fuesen suficientes para

completar el 10% de ciudadanos, se tomará la letra inmediata siguiEnte, utilizando

el mismo mes; si no se alcanzará el referido porcentaje se' tomarán las letras

subsecuentes en riguroso orden.

17. Que por. disposición de la fracción XXX, d~1 artículo 137, de la ley Electoral del

Estado de Tabasco, el Consejo Estatal tiene entre sus atribuciones. dictar los

acuerdos necesarios para hacer efectivas SUl; atribuciones.

Por lo expuesto y fundado, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participaci6n ¡.,
Cíudadana de Tabasco emite el siguiente:

ACUERDO

Primero.- Conforme al articulo 9 de la Constitución PolIUca del Estado libre
. '"

de Tabasco. 137 fracción XXX. de la ley Electoral del Estado de T e"
términos de los considerandos del presente acuerdo, este Canse ~'E.•.
competente para emitir el presente acuerdo,. mediante el cual se estable

alfabeto sorteada, con báse en el articulo 237 fracción V de la ley Electoral

de Tabasco, que será utilizada en el procedimiento de insaculación para la integración

de las mesas directivas de casilla en el proceso electoral ordinario del 2011-2012.

Segundo., En relación con los considerandos 12 y 15 del presente acuerdo se tiene

que el dla 2 de marzo del año 2012 el Consejo General del Instituto Federal Electoral

. celebró sesión extraordinaria, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 329

num!,rat1 inci~o b) y 240 párrafo 1 inciso el, del Código Federal de ,Instituciones y

Procedimientos Electorales, asl corno en lo señalado en la estrategia de capacitación y

asistencia electoral 2011-2012, S" llevó a cabo el sorteo de las letras que comprende el

alfabeto; a fin de obtener la letra a partir de la cual, con base en el apeUido paterno. se
sereccionará a !os ciudadanos que integrarán las mesas dlrectivas de casilla a nivel

federal, resultando sorteada la letra "S". Por tanto en el sorteo para integr~r las mesas

directivas de casilla pala el proceso electoral ordinario 23011-2012 en el Estado de

Tabasco, quedó excluida la letra "S".

Tercero.- A efectos de llevar a cabo el sorteo, se conl6 con un. recipiente transparente

que se colocó sobre la mesa de sesiones del consejo, en. el cual se depositaron

veintiocho papeletas, cada una de ellas conteniendo una letra del alfabeto, quedando \
. ,

excluida la letra "S".'

Cuarto.- Para realizar el sorteo de la' letra del alf~hetl). en representación de los medios'

<le .comunicación que cubren la fuente; nos acompañó la Ciudadana Melecia del '

Carmen Rodriguez, quien introdujo su mano en el recipiente 'que contiene as

con las lelras del alf~beto, extrayendo la papeleta con la letra "L" por
!t'

tomados como base para la insaculación en la'integraci6n de las mesa

'casilla, los ciudadanos que hayan nacido en el mes de "AGOSTO" y
. . .. ~
paterno empiece con la letra "L", cabe precisar que si el mes base (AGOST

(L) sorteados no fuesen suficientes para compleíar el 10% de ciudadanos, se tomará la

letra inmediata siguiente. utilizando el mismo mes; si no se alcanzará el referido

porcentaje se tomarán las letras subsecuentes en riguroso orden.

Qulnto.- Se invita amablemente a todos aquellos ciudadanos que hayan nacido en "1

mes de "AGOSTO" Y cuyo apellido paterno empiece con la letra "l' acudan al llamad J

que se les hará para formar parte de las mesas directivas de casilla que se encarqarar-

de recibir, contar y registrar los volos el próximo primero de julio de 2012. como un

deber. c1vico establecido en nuestra Constitución, para que vigilemos la jornada

electoral en la que los ciudadanos tabasqueños elegiremos al Gobemador del Estado

libre y.Soberano de Tabasco, a los Diputados integrantes de la Sexagésima Primera

Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Tabasco, asi como a los Presidentes

Municipales y Regidores de los 17 municipios que integran el Estado de Tabasco, bajo'

los principios rectores de certeza, legalidad independencia, imparcialidad, objetividad,

honestidad, transparencia y honradez.

Sexto.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, de COnformidad con lo dispuesto

en el articulo 136 de la Ley Electpral del Estado de Tabasco y agréguese a la página de

intemet del Instituto.
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El presente acuerdo fue aprobado por el Consejo Estatal d

Participación Ciudadana ~ Tabasco, en sesión extraordin

marzo del año dos mil doce.

EN LA CIUDAD DI ~ C»fTAL.IlILUTADODI: T.QMCQ. •. LOS _CIÑIIIMsDEL-" DaIlWUODII. AAoooa_
DOCI,. IL 8UICItf1O MtIWIDO ,,\/ID IW.DOÑADO ACOSTAr. KCUTAMO ILllCUII'YO Da 1MI1I1VJO. II.IC:TOML y DE
PA.n.»ACION CIUDADANA 01. TMASCo. CON ~ EN LO DISPUUTO POli EI..unicULO t•. ,1t4CCI6N D.N ~ LA LEY
IUcm:wtALDlLUTADODlTMASeQ. _
---- C ••."TI.-;IOA _

QUE LA JIttUItna COPM POTOSTJmcA CONSTAIf1'I: M (11. OHCI FOJAS 0Ju: •. CONCUUDA. 'YODAa Y CADA UNA DI IUS
"MlU COItB. 0fIiM;Ijw., DELACUUDO *'-M>crnet ••.• DIRCKo\ lItO Gl.1IMZO DlLAAo oqa_ DQCE.1IImDO POR: EL
COMIIJO Ul'ATM. DI1.INSlITUTO a.EC'tO"AL Y .PAf1'CrACOt CI.IDADÁMA 1* TMAIeO...mwna EL CUM." IITMLGl
LA LIl"M Da AUAHTO ~ COtt ••• 1M •• M1tcuLO DI' PIW:CIOH v De LA LIY' IIL.&CTCMW. DO. UTADo DI
TA&UCO. 0Ul1IJÚ, tmLJZAI)A •• 1&.~ _UUCION rAltA LA ~ Dll lAS . .-sAI DNtKlJVAIDI
c.ua.u p' EL ,...OCEIO 1UCn... ~ 0& t: OUI: •• "•••. AItCMIVO W ESTA1NS1mICIOtt. .u..o QUl

1'UYE A LA YtlTA; LAS QUt: st:u.o,. a..-uco T 1IRllIQ.

H IXP'IDE P"litA ." IEJNIADO •• LA SlCUTAItIA DI T4&t4CO. PAItA su ~ llM n
P'EfUÓDtCO OACW.. llN ~ t Y ')1 rltACClOtt VI DI LA LIY EUEc:1tlIUL DI\.

DTADo De TMASCo. ~ ,.

No.- 29231 ACUERDO JEE/2012/001
ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL NOMBRA A LOS
MIEMBROS DE LAS JUNTAS ELECTORALES, MUNICIPALES PARA EL PROCESO
ELECTORAL oRDINARlo'ZOll-Z012, EN OBSERVANCIA DEL ARTIcULO 141 FRACCIÓN VII,
DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO.

Con fecha 13 dése¡;~:~bre del 2011. e¡"Lic. Rigoberto de la O Gallegos. Director de

Organización y' capaci~c~ ~Iectoral del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco. mediante ofi~io DOCEJ043612011 dirigido al Dr. Jorge Ulises

Carmona Tinoco, Jefe de 1/1.Unidad de' Planeación y Relaciones Institucionales del

Instituto de Investigaciones' ~~r.ldiC'ls'de la UNAM. solicitó cotización para la

aplicación de un examen de conocirríientos en materia electoral para un grúpo

aproximado de 500 a 600 personas.

11. Con fecha 26 de septiembre .del 2011. el Dr. Jorge Ulises Carmona Tinoco, Jefe de

la Unidad de Planeación y Relaciones Institucionales del In5)"

Juridicas de la UNAM, remitió oficio IIJUlUPRI/337/11 al Lic

O Gallegos, Director de Organización y Capacitación Electo

y de Participación Ciudadana de Tabasco. mediante el cual

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM para la apio

conocimientos en materia electoral a un grupo de 500 a 600 personas.

111. Con fecha 30 de septiembre del 201 ~. se recibió correo electrónico de la C. Adriana

Pérez, de la unidad de planeación del Instituto de Investigaciones Juridicas de la

UNAM. mediante el cual remitía en medio magnético el formato de convenio para la

apñcacíón det examen de conocímientos en materia electoral.

IV, Con fecha 3 de octubre del 2011. mediante oficio DOCEJ514/2011, el licenciado

Rigoberto de la O Gallegos, Director de Organización y Capacitación Electoral del

Instituto Electoral y de .Participación Ciudadana de Tabasco, envió al Lic. Alfonso

Castillo Suárez, Consejero Presidente jel citado lnstituto, el formato de convenio

para la aplicación ~el examen de conocimíentos en materia electoral.

I
V. Con fecha 05 de octubre de 2011 mediante oficio no. DOCEJ52612011 el licenciado

Rigoberto de lá O Gallegf's, Director de Organ~aci6n y Capacitación Electoral del

Instituto Electoral y de Participacíón Ciudadana de Tabasco, solicitó a la Mtra.

Candita VIctoria G~ Jiménez, Recto;a -.de la Universidad Juárez Autónoma de

Tabasco. la aplicación de un examen psicométrico y de aptitudes para los aspjrantes

a vocales electorales disirita~s ~ mUl)íclp,!les., De lo anterior, resultó la firma del

'conyenio especifico de colabo~¡6~p~ra ~I d~sarrollo de exámenes psicométricos

y de apl~udes- entre el Instituto E¡¡;i;l~ral y de Parti~íjlación Ciudad seo y
. .', .' ,_. A

~aUniversidad, Juárez Autónoma de:rabasc.b, mismo que fue fi o. 1~

de noviembre del 2011. ~::¡ o~ "\

VI. En reuníón de trabajo de la Comisión del se~::io ~~e~iOll~'~ ~ f'
dia 14 de octubre del a/lo 2011, se aprobó eJ ilQéóinflrrtO ,titulado

par~ 'el Reclutamiento, selección y Capacit¡'ci6ri"'íi'~ IO~,,"ASPirantes a Vocales

Electorales Distritales y Municipales' siendo aprobado por la Junta Estatal Ejecutiva

medianle acuerdo de fecha 2'1 'de octubre de 2011, mismo que se tiene por

reproducido como si se insertara a la letra.

VII. Con fecha 05 de enero de 2012. fue publícada la convocatoria a la ciudadanla en

general para ocupar las plazas de Vocales, Electorales Municipales. en la página de

internet del Instituto, así como en carteles que fueron colocados en los lugares más

concurridos de los 17 municipios del Estado.

VIII. Conforme el procedimiento aprobado, del 05 al 06 de enero del,2012, se realizó la

preinscrípción de aspirantes a vocales electorales. municipales. vía internet,

resunando preinscritos 250 aspirantes; posteriormente del 10 al 19.de enero del

2012. fueron recepcionadas las solicitudes y documentación de' los aspirantes

preinscritos, recabándose''"166 ~elas 250 esperadas: quedando asentado en acta

circunstan~iada corr~~JX>:~d¡ente:.
..';."

IX. El dia 3 de noviembre del "60"2011" mediante oficio P/077212011. el C. Alfonso

Castillo Suarez, Consejero, Presidente del· Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco. envió al Dr. Jórge' Ulises Carmona Tinoco, -'efe de la Unidad

de Planeación y Relaciones Institycional,,~ del InstiMo de Investigaciones Jurídicas

de la UNAM: el convenio de ~~la·boi~Ci6~. para 'la aplicación del examen de

conocimientos en maleria electora),.' debld~;:';ente. firmado por las autoridades

correspondientes del Instituto Electorai y de Participación Ciu.dadana de Tabasco.

• X. El día 29 de enero de 2012, a las 11:15 horas dio if\icio .el exarrie~ de

en materia electoral, aCl/Ól9ndo a presentarlo 155 d~, los 166.,
·:'·0 ~ • ~

derecho: La aplicación del mismo estuvo a cargo de.p~o~at d ~

Investigaciones Juridicas de la UNAM y tuvo como, .•éstigós a los ~

Electorales, integrantes. de la Junta. Estatal Ejecutiva y representantes de partidos

políticos; mismos que al final del evento procedieron a firmar el acta circunstanciada

respectiva .:
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XI. ?012, se aplicó el examen pslcornétríco y de aptitudes,

;0 JI G' -,;1icCljldad Juárez Aut6r,oma de Tabssco fue el responsable del

o' '~()iJció" v calificación de este examen. Estuvieron presente en la

:l' x. .en Consejeros EIe.;torales, miembros de' la .Junta' Estatal

.' Sé' antes de partidos politicos. El' número de aspirantes que

.cudr ,0' Y' de los 155 con derecho a examen.

'o del año 2012, en reuni6n de trabajo de ta Junta Estatal

ueron invitados los integrantes del Consejo Estatal, mediante la

Rafael Cab¡¡lIero Hemáridez, el Dr. Jorge Ulises Carmona

eld de Planeación y Relaciones Institucionales del Instituto de

.¡",8 de ia UNAM, entregó al Presidente del ínstítuto Electoral y

e "n e ;"dadanadeJabasco, los resultados de los exámenes aplicados a

'o 29 de énero de 2012.

nt.. -

k"''''"WOS de los' exámenes, la Junta Estatal Ejecutiva realizó la

lOS ¡ aspirantes qu~ lo '~bian 'aprobado, publicándose el i&fádo el dla

.o del,,:J 12, junte con Ia.catendarizáción de fechas para la celebraci6n de

'ase ,¡, selección que eia"Ii"~ntre\iista con Consejeros Electorales e

'" I.",ta Estatal Ejecutiva. L~;f;~e·eÍe énirevista se realiz6 det13 al

"'12.t..

íebrr-ro de 2012, mediante. oficiO ilÓ¡nero DACS.
Director de la División Académica de :¡~ncia~s~ ~
Autónoma de Tabasco, hizo entrega de.!ós res s

tri" y de aptitudes aplicados a k>~13'; aspirantes a vocales 7.

.ipales.

,,·bl'l'ro del año en curso" en estrados del Instituto Electoral y de

,lClp .',b¡aI3 de Tabasco' y en la página de internet del mismo, fueron

lo de los 51 aspirantes aceptados como vocales electorales

el listado de reserva para las sustituciones que en su caso se

CONSIDERAND.O

re C' )titución Politica .del Estado Libre y Soberano de Tabasco. en su

,,.n 1,inciso al, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

i?? púbiic? autónomo, de carécter permanente, irldependiente en

,aniiefllo;:- .dot~do de personalidad jurídíca y patrimonio propios,

I e~ctoral, ;esponsable del ~erc~cio de la furyci6n pública de

': ¡l-Ó IOS~',~rintiP~~S.rectores de certeza, legalidad, independencia,

que .1~·'Ófg3riO_St!~dirección, ejecutivos y té,cnicos dispondrán

: _'~é.1rio:paraprest~r el servicio profesional electoral,

-.:Cu;

." ,., ley Elecloral del Estado de Tabasco, establece que:

Gfdinarias deberán celebrarse el pOner ~ del mes de jufio det ai\o que

5a"05;
:~Iado. cada 3 aMs; y

::'Jo, tlYl ntamlentos. cada 3 ar.os.

;Olieni' con ellnstituto Federal ElectOt~, ~rAa'~obaéioo de las
~~~13tal.para que ~ste ultimo asuma la organ~ ~jlrocesos eIedot

;.':se con doce meses de: élfIticipadón al tnicio'df' Proceso dedoraI de

l.' P9 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco: establece como ~

vo y del Consejo Estatal..entre otras. las.siguientes:

•Kt..idades de 10> Direcóones /le la Junta E>lallol; Y 10> Junio> EledoraJes
j~ InSli1utoEslalal y supervisarel desa:tofto adecuado de los mismos;

s inlOfmt!$ de los Vocales Ejecutivos de las Juntas ElectoIaIes Oistritales y

'31,¡

ay Electoral del Estadode Tabasco, establece que la Junta Es!atal

. dal, será presidida por el Consejero Presidente,'ySeintegrará con el

, eon los Difectores de Organización y .Capa~aci6n Electoral y de

5. Que el artIculo 141 fracción VII de la Ley Electora! del Estado de Taba;co, establece como

atribución de la· Junta. Estatal Ejecutiva nombrar a los miembros de las Juntas Electorales

Olstritales. y Municipales, a propuesta de su presidente, y supervisar el cumplimiento de sus

acUvidades; aprobar, conform.e ~I presupuesto autorizado, la estructura de las vocallas de

acuerde con las necesldades' del proceso electoral,

Esto además se susté'nta en el criterio del Máximo Órgano Jurisdiccional Electoral del pais,

que se aplica bajo el principief m'utatismutandis y que a ren~16n segui'do se lee:

CONSEJOS OISTRlTALES y MUNICIPALES. LA DESIGNACION DE SU PRESIDENTE CORRESPONDE A LA
JUNTA ESTATAl EJECUTIVA (legislaclen del Estado d, Tabaseo). La interpretación de los articulos 107,
_ VI; 111, ~acción VI; 116, 118,'Uaecién 1; 119, '126. 128 Y 129, del Código de !ns'luciones y
Procedimienlos E1eclorales del Estado de Tabasco, permil.e coocluir que los consejeros presidentes de 10s
consejos d;strilales y municipaleS deben ser designados ~.Ia Junta Estatal Ejecutiva. y no por el Consejo Estatal
Electoral. Para armar a la an~ conclusión. !ie: t~a 'en. cuenla que la ley en d1a establece dos clases de
consejeros iltegrantes de los consejos electorales '<ÍslJitales 1munK:ipaleS: ei consejero presidente. que en lodo
tiempo fungirillla vez como voeaI ejecutivo tistrital o m~niópat, segUn el-case, y los consejeros *doraleS. La
lileralidadde los _ 107, 119 Y 12gelOdencia QUela 'ey no !acuna al Coilsejo Estatal EJec10Ialpara designar
a las dos daseS de consejeros, sQ'K) ~dusivamenle a t¡ compÚesta por tos consejeros eIec.loIaIes. pues la ley no
se refiere a todo'" género de consejeros necesarios para integrar,JoS susoálChos consejos, por lo que enesta
regla no Queda incluida la designación del consejero presidente. En c.ambio••de Io~ pteceptos
refativo a las juntas etectOfates tklritales y municipales. se advierte qÓe la Junta Estala! J'
para nombrar a los miembfos de ~ junlas etcclolates cSstrit<Rsy ~Ies, ~ dis~nc0l{
y si como persona integranle de cada íunta e6ectoral distñtal o municipal se' .
municipal), quien "",lo""" ala leJ debe p,esidír el consejo eIedoral ~ o JlIllfliópaI corr _
ser a su vez el consejero presidente, se conduye Que el consejero presklertlti!fe Iosiet.: ~
nomb<aclo porla.llmta Estalal Eje<uliva ' " ,., "

Sala Superiot, ,Iesi< S3EL 03311002. Juido de rovis!ón "",st,uck>nlll eJectorll/. SUP-JR(;.()l
Re>'O/IJCiónDemoalllica,-6 di junio de 1997.·Un_idad de ""'05.-_: Leone/ Casl
Soaol.rio: Rarae/Ilodrigo CIlIz 0vaIIt,

6. Que el articulo 143 frocción XII de la Ley Electon;1del Estado de Tabasco, eslablece como
una atribución de la Dirección ele Organización y Capacitación Electoral, apoyar a la

integra~ión, instálacíón y desempeño de las )untas Electorales' Dislritales y Electorales

Municipales, asi como de sus Consejos.

Que el articulo 155 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. establece que en cada uno de
los municipios del Estado, ellnstitu!0 Estatal, contará ccn un 6rgano electoral integrado de la

manera siguiente: la Junta Electoral Municipal; la' Vocalfa Ejecutiva Municipal; y el Consejo

ElectoralMl cipal.

8, Que el articulo 156 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, disp'one que las Juntas

Electorales Municipal, son órganos operativos temporales que se integrarán para cada

procese electoral con un Vocal Ejecutil/o, un Vocal Secretario y un Vocal de Organización y

Capacitación Elector al, el Vocal Ejecutivo presidirá la Junta, el Vocal Secretario auxiliará al

Vocal Ejecutivo- en las tareas administrativas· de la Junta, asimismo las Juntas Electorales"

Municipales estarán lnteg[ad.as por profesionistas titulados, con conoclmiento para el

desempeño de sus funciones,
, , -.

9. Que el articulo 158 de la L~y Electoratdel Estano de Tabasco. dispone que los Vocales

Ejecutivos de las Juntas Electorales M~icipal tel1dr.án las atribuciones siguientes:

l.-Presidir la Junla EI~a1 y el Consejo EI~IOf.a1.Mun~;

11.CooIdinar las Voc.wias a su cargo y distribuir enlJe ellas 1o$--aS~OIOSC;Sesu compelencia;

. Uf.Proponer a la aprobación del Consejo Electoral Municipal ~ ~~nIO$ que Ie·compelan;

IV Expedir las certificaciones que soliciten los Partidos PoIi~:.

V. llevar la estadtstca de las elecciones rncnicpales: y

VI. Las demás que le señale esl¡ Ley y las disposicfOOeS legales ~$,,~

10. Que el articulo 159 párrafo primero de la Ley Electoral del Estado dé Tabas
los Consejos Electorales Municipales funcionarán durétnle el ··~~so·

elecciones ~e Presidentes Municipales y Regidores, y se integrarán con

Presideote, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, cuatro Consejeros

Consejeros Representantes de los Partidos Politicos. Los Vocales Secretario, y de

Orqanización Y Capacitación Electoral concumrán a sus sesiones con I/OZ pero sin voto

11. Que en el párrafo primero del articulo 161 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, se

J establece Que los Consejos Electorales Municipales ¡nteiarán sus sesiones dentro de la

tercera semana del mes de marzo del año de la elección ordinana .

12. Que la Comisión del Servido Profesional Electoral celebró reunión de ,trabajo el día 14 de

octubre a la que asistieron los representantes de Jos partidos políticos: Revolucionarlo

Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo y Verde Ecologista de México,

aprobándose el procedimientos para el rectutamtento, seiecci6n. evaluación y capacitación ee

los aspirantes a vocales electorales distritales y municipales para el proceso eledoral 2011-
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2012, de la citada reunión de trabajo se levantó para constancia una minuta, misma que se

liene por reproducida: ,ar'~!1le ~c:uerdo como si se insertara a la letra, asl cama del

procedimiento aprobado f~ parle integra del mismo.

'13. Que el articulo 350 de la ley Eledorald •• Estado de'Tabasco, establece que serán causas de

responsabilidad para los servidores JlÜ\l1i,:"s dellnsliluto 'Estatal, las siguientes:

Realiza' _ "'" •••••••• ""'" 11 ~ do la luIlción electo •••l, o cualqlrier acOOn que
_.oimpique_res~de_.o;.

ln!llÓ5cui".iIlde-...te en _ que ~ian ~ óir•• 6I9anos del ""liMo:

Tener notoria r.egigencia. i(lepilud o de5cuido en el ~1Io de las Juncione. o labores "'" <!eban
reaiIar, - - ."

Conocer de algUn ••••• 10o parIcipaI en lIgiJn ac:1oP"" el cual ,,!,_en ;",pe-:

Realzar nomb'amiento~. ~ o ralificaciones in~dO,~I~
_,npolMienle>; -.

No poner en _ del Coosejo E_ DIo __ • ''''lntJar 11'
hInción_eI; " .

No pr-.vaT los principios que rif¡en el iIln<ion_ del Jnslj••1OEstatal en:e1
lMKwes; .

.Emiir opini6n púIiIca que impique prejuZgar_. un ••••• 1ode su cÓnocimienlO:

Dejar de desempeIlar las funciones o las labores que ,-. su cargo;

14, Que con lecha 7 deiebrero de 2012, el Consejero prestdente remitió a los integrantes del

Consejo Eslalal en forma impresa.el btado de resultados de examen de cOIlO<;imientos en

materia electoral para aspirantes a vocales e)ec!orales municipales, entregado por- personal

del Instituto de Invesligaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México,

..ijstado de aspirantet coI} mejor~-resuhados que pasaron a la etapa de entrevista y lis~adode

.1spiranles que no se presentaron al examen psicomélrico.

15. Que con fecha 25 de febrero de 2012, el Consejero Presidente remir.ó a los Consejeros

Represenlantes de los Partidos Politlcas la "lista de aspirantes aceplados cOmo vocales

municipales. asi como la lista ~. e (~serva·. para las observaciones que consideraran

pertinentes,' derivaclo de ene..s. 'iecibió' ~scrrto del Secretario General del Comité Ejecutivo

Estalal del Partido Verde·.EcoIogi~ta de, México, en el cual hace observaciones a la lisia de

aspirantes a vocales, de 1•• ·.CUa.le;>~Iguóes tesunaron prosecJentes, Dicho escrito se anexa al

presente, formando parte inlegra del ~e •• n\~~uerdo,
',: •..

Por lo anteriormente expuesto y con fUndamenlo~ ~_n-"'i' atribución conferida por el a
, . .' . '. \

fracción VII de la ley Electoral del Eslado', de Taba'sco', la Junla Eslalal Ejecutiva

Elec.tora"y de Participación Ciudadana de ~~b:~sc.~•.·1i,~~~~'~~enemitir el siguiente: ~1
ACUE~~O \ \

. ~ .•.•
PRIMERO .• Se designan para integrar las Juntas Elec'torales Municipales, a los ciudadanos que' a

(;t
~~M maOAA'" ."""~~~_H_ER_NAN_'_D_E_Z_P~_R_Ez 'IJ

¡ VOCAl DE ORGANIZACiÓN Y CAPACITACIÓN ELECTORAl JO~ JU~EZ DE LOS SANTOS

continuación se enlistan.

VOCAL EJECUTIVO

VOCAL SECRETARIO

JOS~ LUIS SARRACINO ACOSTA, VOCAL EJECUTIVO

~OCAt SECRETARIO

rv~.CAl-; ORGANIZACIÓN Y CAPACITACIÓN ELECTO.RAlL _
CONSUELO SÁNCHEZ LOPEZ

OR8E_L_IN_Y_EO_RA_M_E_R_0lJ_'_OJ

LAURA GREGORlA MARIN GARciA

ASAEL PEIlEZ FRiAS

JOSE CRUZ DE LA CRUZ COROOVA

VOCAL SECRETARIO

VpcAL DE ORGAHIZAClóN Y CAPACITACI6N ELECTORAL

VOCAL EJECUTIVO

VOCAL SECRETARIO

: VOCAL DE ORGAN1ZACIÓN Y CAPACIT~Clóil ~~CTOfIAl¡ ELloIERDE LA CRUZ R

lUtS ARTURO SÁNCHEZ GóMElVOCAL EJECUTIVO

VOCAL SECRETARIO CARLOS ULJOOz RlVERO

VOCAL DE ORGANIlACIÓNY CAPACIT.ACIÓN ELECTORAL MARIA DEL CARMEN savAN ALVAREZ

J(~~~;tf~{:~~Vt::~~-?:;·j1:~ftf:,·~~/~~1f~~i:;:~~~~~~~:::~,~1~<~~~~~I1i'~~:
./ ELItEO IoÍARTMz LOPEz

ROXAIIA:>EL ROSARIO GARclA CALOERON

MARIA lItLlO~ DE lOS ANGELEs FRIAs~

VOCAL EJECUTIVO GUAOALUPE IIIOAL CóROOVA

EMMA SABINA TosCANo ÁVA~OS

DANIEL ENRlWE LEON FLORES

VOCAL SECRETARIO

VOCAl DE ORGANIZACIÓN Y CAPACITACIÓN ELECTORAL

r '! ...:
VOCAL EJECUTIVO BETV GÓIotEZGóMEZ

VOCAL SECRETARIO

VOCAL DE ORGAlllZAClóN y CAPÁClTACrOi/'ELECTORAL~ ,., .• . RAlION EZEQUIEL SALAZAR JIIotENEZ

VOCAL EJECUTIVO w.DAY TRINIDAD ALVAREZ ALVAREZ

VOC~L SECRETARIO ALORIN AllTONYOLÓPEZ DE LA ROSA ASCENCIO

VOCAL DE ORG~NIZACIÓN Y CAPACITACIÓN ELECTOIiAL.:, JU~U RAMóN CORTAZA lOPEZ
". '.

"\;,'~J~~~D'E"'biiiÉZ,>-
LUIS FfWlClSCO

VOCAL SECRETARIO

VOCAL DE ORGANIZACiÓN Y CAPACITACIÓN ELECTORAL

.... "" MUNICIPIO MACUSPÁIiA

VOCAL EJECUTIVO MISOLJA MEDINA MONTOYA

VOCAL SECRETARIO

VOCAL DE ORGANIZACIÓN Y CAPACITACIÓN ELECTORAl

MIGUELINA FRIAS DE LA O

YEASIR S1NUERAMiREZ CARAVEO

M!JNICIPIO NACAJUCA r;" :.
VOCAL EJECUTIVO J, JESOS REYES GUTI~RREZ

VOCAL SECRETARIO DIANA RUTH HERNÁNDEZ OSORIO

VOC~L DE ORGANIZACiÓN Y CAPACITACiÓN ELECTORAL 1l\JRV RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ
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ir.

,1

r . " 'ITACIÓN ELECTORAL

GUADALUPE DEL CARMEN lÓPEZ CRUZ

MARIA TERESA FR~S IZQUIERDO

BE'lISARIO JIMÉNEZ TORPES

',;,~. :''''(> - ". ".':. '-.:'
~~f!~\?r~CU;TALPA\ .

CHRISTElL AIXA RAMOS LÓPEZ

. ~J "!' I :,-I~ClT ACIóN ELECTORAL

ADA/¡ Cl;FERINO ESTEBAN

.- . CITACIÓN ELECTORAL IGNACIO DE LA CRUZ "PAZ

;:0".".'.:.::.,' ""'" -'! , ,'"",,- ,. ' . M\lNICIPIO TENOSIQUE' ..-
" .

RAMóN SÁNCHEZ MÉNDEZ

CARLOS MARIO HERNÁNDEZ CASANGO

'.CITACIÓN ELECTORAL ASUNCIÓN DE LA CRUZ MORALEZ

. "lo 350 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, los Vocales

-litulo Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, se

'~ contravengan el normal desarrollo del proceso electoral, por lo ':.

irrestricternente a los principios rectores de certeza, legalidad,

-widad .

. ;\IIC!J de r~aijzar un trab~jo ef.ica~y oportuno. se conmina a los Vocales

'ustituto Electoral y de. Participación Ciudadana de Tabasco.

-oirstones con el proP!Í,sito de incrementar sus percepciones.

le: acuerdo a los int~grantes'" det" Consejp Estata

Jr)3 de Tabasco, para -los ere.ct~es corre
~~"u

- o Oficia) del Estado y en la páqina de interne ••. I

.tlculo 136 de la Ley Elécloral del Estado de Ta

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN

CIUDADANA DE TABASCO

~O ELECTORAL 2011-2012

e PARA ELRECtuTAMIENTO,
'''lN DE LOS ASPIRANTES A

e,'! ss DISTRIT ALESY MUNIC

Octubre, 2011.

El presente acuerdo fue aprobado por la Junta Estalal Ejecute

A"","~"
PRESIDENTE DE LA JUNTA

EN LA CKJDAD DE \nl~HERMO$"" CAPITAl. DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS D1EClsas Dl.\S oa.MES DE ~zo DEL AÑO DOS MIL

DOCE, EL SUSCRITO ARMAHDO XAvwt MALDOfIfAOO ACQST .••• SECRETARIO EJECunvo DEL "smurOEUCTOI':Al,. y DE

PARnclPACJÓN ClUOADANA.DE TABASCO, CON FUNDAMEfI!TO EN LO DISPUESTO POR EL ARTicuLO ni, FRACclON lXJV DE LA LEY
ELECTORAL DELEITAOO DE TABASCO. _

----------~------ e ER.TI FIC'A----------------
QU& LA ItItESENTE COPIA FOTOSTÁncA CONSTAtn:E DE (13) TItECI FOJAS írf!..Es y MEXOS CONSISTENTES EN TItEUfTA y SEIS

FOJAS: CONCUEl;tDA EN TODAS l' CADA UNA DE SUS "ARTES CON EL ORIGINAl. DEL ACUEItOO HUMElt9 JEEn01Z1011 DE !'"ECHA DOS

DE MARZO DEL Afto DOS atIL DOCE, EMlnDO POR LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA DEL tirlsmuro ELECTORAl y DE PARnClPACIÓN

CMJDADANA. DE TAB,ASCO, ME~,ANTE EL CUAL NOM8It~Áí.OS' MIEMBROS DI. LAS JUNTAS EUCTOIW.ES IlIUNtcIPALE' PARA EL

PRDC;ESO ELECTORAL O~DtNARIO 2011-201.2, EN OB'E"VANCIA DEL ARnc ~ 141 FRACCIÓN W, PELA LEY ELECTORAL DEL

ESTADO DIE TABASCO; QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ~STA INsnruclÓN, MIS QUE TUVE A LA VISTA: LAS QUE SELLO,.UBRICO y

flRMO.- '

SE EXPIDE PARA SER ENVIADO A LA SECRETARIA bE G081ERNO OEl. E ADO ee TABASCO. "ARA SU 1'U81ICAC*ÓN EN -EL

PERfÓOtCO Of'K:IAL, EN CUMPUMIENTO A LO PItEVIsro EN L?' ARrtCU&.OS ,,. v ni 'RACCfÓN VI DE LA lEY ELECTORAL DE~
UT#.OO DE TABASCO.

CONTENIDO

Presentación

Marco legal

Objetivo General

Proceso de reclutamiento, selección y capacitación

Etapa de reclutamiento

Emisión d~ la Convocatoria pública

Preinscripción

Publicación de calendario de Inscripción

Inscripción

Requisitos de ingreso

Documentación probatoria

Etapa de selección

Evaluación curricular.

Examen de conocimientos en materia electoral

Examen de aptitudes y psicométrico

Publicación del listado de aspirantes con mejores
resultados
Entrevista



21 DE MARZO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 17

Publicación de aspira~tes aceptados C9lJlO Vocales

Designación de Vocales.

Contratación

Etapa de capacitación

Capacitación a Voceles

Cronograma del proceso de selección de Vocales

Anexos

PRESENTACiÓN

El presenle documento liene como finalidad primordial que el Institulo Elecloral y de
Partíc4>ación Ciudadana de Tabasco, programe y coordine """ de sus actividades
trascendentales para organizar las elecciones locales: el reclutamiento, ia seIecci6tI y
designación. 'de los funcionarios que integrarán los Ót¡¡anos Electorales Dislrilafes y
Municipales: Vocel Ejecutivo. Voce( Secretario y Vocal rk> OrganIzación y Capaátadón
Electoral, que participarán en el Proceso Electoral. Ordinario 2011-20.12. .

Con base en lo anterior, se han. formulado los lineamientos a fIn de que la Junta EStatal
Ejecutiva esté en posibilidades de nOlTlbrar a los miembros de las Juntas Electorales Distritales
y Murncipales conf",",,! a iO d~l\lrminado por la ley en la ~ateria. ' I

MARCO LEGAL " . 'f.-
La Constitución p"litica del Estado L,bra., Soberano de Tabasco establece en su articulo\.
9, apartado C, fracción i; que la '~riiZa'ción de las elecciones estatal. distritales y ni~nicipales;
es una función pública del EstadÓ, qúÍt- se ie¡oliZa, a'lravés de un Ófganismci público autónomo
denominado Inslituto Electoral y dé'" Pá¡tlcipación Ciudadana de Tabasco, dotado de
personalidad jurldica y patrimonio propios. aSl mismo sellala que será autoridad rnpetente en
la materia, independiente en sus decisiónés y fllhtionamiento. y profesional en s
que contará en su estructura con órganos de dirección. ejecut!V0s y técnicos.

La Ley Electoral del Estado de Tabasco en el segundo párrafo del artlcul
para el desempeño de sus actividades"el Institut() CÓlÍtará con el. personal cali
para prestar el servicio profesional electOral. . .<.' ,1,.

~ ...•
Ast rntsmo en el artículo 1~5 de la misma. se crean las COmisiones Permanentes de adio y
Televisión, de Or!janización y Capacilacíón Electoral. del 'Servido Profesional Electoral y de
Denuncias y Quejas.

El articulo 141 fracción VII de la Ley en comenlo, dispone que la Junla ,Estatal Ejecutiva tiene
como una de sus 'atribuciones la de nombrar a k>s miembros de, las Juntas- Electorales
Dislritales y Municipales, a propuesla de su Presidenie, y con base en Iás necesidades del
proceso electoral y del presupuesto aulorizado, aprobar la estruCtura de las vocalías.

Aunado a lo anlerior, es importante señalar que para asegurar el desempeño profesional de las
actividades del Instituto Electoral, se organizara y desarrollará el Servicio Profesional Bedoral,
que estará a cargo de la Secretaria Ejecutiva de conformidad a lo señalado en el articulo 192
de la Ley Electoral del Estado de Tabasco,

Para tales efectos el artículo 143 fracción XX de la citada Ley, establece como atribución de la
Dirección de Organización y Capacitación Electoral, cumplir y hacer cumplir las normas y
procedimientos del Servicio Profesional Electoral. [\

El Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco, en su artículos 11, en lo particular el párrafo tercero
relativo a los Niveles 4 y 5 correspondientes al cuerpo de la Función Directiva dentro de la
clasificación denominada Vocales Oistritales y Vocales Municipales. sel'\ala que estos fungirán
solamente durante el proceso electoral según el contrato correspondiente; .

Los articulos 20, 21, 22, 23, 25 Y 35 del citado Estatuto señalan la esencia y el esptritu de
integración de) Servicio Profesional Electoral al. detallar los procedimientos de selección y
reclutamiento para contar con personal calificado.

El acuerdo del Consejo Es~tal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco CE/2011ID03. mediante el cual constituye la Comisión Permanehte del Servicio
Profesional Electoral, dando así cumplimiento a lo mandatado en el articulo 13S párrafo primero
de la Ley Electoral del Estado de Tabaseo. '

OBJETIVO GENERAL

Establecer los criterios básicos que permilan al lnstituto E"~Qoral y de Parte¡
de Tabasco, llevar a cabo el reclutamiento, selección y capacitación de
interesados en participar como Vocales de los Órganos Electorales Distntales y
para el Proceso Electoral 2011-2012,

PROCESO DE RECLUTAMIENTO, SELECCiÓN Y CAPACITACiÓN

ETAPA DE RECLUTAMIENTO

Emisión de '~ convociltori~ pública

Será el "'~trumento normalivo y ortCÍal que exprese la in~itaci6n a participar como-Vocales en el
P'''C8S0 ElecloraI2011·2012"a lo. ciudadanos interesados. La convocatoria deberá indicar el
número de plazas, los requisilos par" la ocupación de estos cargos y el proceso de selección:

lugar, lechas para la entrega' y. r8!"'Pcíón de documentos, aplicación de los ex"""""s. asl
como el lugar y las formas'~a!8 conoc:er"1Qs resultados. Ve, anexo 1 "

;!;;

Preinscripción

Los interesados deberán preÜlsciibirs8'.en ra pllgina Web del Instituto a través del "'rmalo
disenado para el caso, mismo q'ue Il!!drán- Imprimir y presentarto el dla que les corresponda t
hacer entrega de su documentación ~n la f~ indicada para su inscripción. " 1
Publicación de calendario delnscripél,in (~.~,~e!1a.r~cePCiÓil de documen ~ ~~1}. \

-... o
En la página Web y en los eslrados del I~tuto. se publicará un cronogra
recepción de documentos, a f", de que los aspiranies, conozcan el dia •• q
presentarse a la sede de la Junta Estatal EjecutiVa"a. i<Jscribirse oficialment
solicitud y documentación correspondiente. " .

Inscripción •... ,.,
;':'-'

La documentación probatoria solicilada, deberá ser pre~en¡.ida .en <¡riginal 'i fotocopia, junto
con la solicitud (cédula de identificación personal) qole" emita el sistema durante la
prelnscripción, Ve, anexo 2

Los originales únicamente serán para .cotejo y se devp/verán de forma inmediata. Las
folocopias servirán para inlegrar el expedienle del aspirante

Cotejada y veríñcada la documenlación, el aspirante recibirá un atuse que acreditará que ha
cumplido con dicho trámite. Ver anexo 3 •

Por ningún motivo se aceptará la .entreqa de soliciludes y documentos fuera de los plazos,

~orarios y lugar señalado en la convocatoria. .

Requisitos de ingreso

~ Ser mexiCano por nacimiento, en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y
politicos; . , l·'

"~ Estar inscrito en el Registro Federal de Eiectores y contar con credencial para votar;
~ No haber desempeñado cargos de elección popular, en los 'últimos tres allos; ,
~ No habel sido dirigelJté"~I, estatal, municipal de algún partido u organización

política en' los últln¡.oS seis allos; .
~ Tener titulo y jI'd.lJ.ul:"\Il,{>[Ofesio"al. (o comprobanle del lrámite de la misma), asI Como

contar con los "enliélmilj¡ltoS;,llue.1e perm~an el desarrollo de sus funcio~; .
~ Gozar de_buenai"~ílIl~llJ ~ Iiaber sido condenado por delito Intencional;
~ No ser ministro d';~u"o relisi2~, .','» Disponibilidad para ~~r""SjI' ~ a cualquier municipio de la entidad y de

tiempo completo; "''%, It ...:; ..... -
~ PreSentar la sOlicitud rf;q,u81lll~'IÍ':éd~ de, identifICación, personal), acompañada de la

documentación que acredite IdS.reqti¡~Ós,.anteriores;. .
~ Aprobar el proceso de serección';Y',' vallJaclQn establecido conforme al Estatuto del

Servicie. Profesional Electoral, y deJo" ~rsoi1"'1 del Instituto Electoral y de Participación,
Cíudadana de Tabasco. •.-.:~ ..>,1-'1.. .;, .., .. t/-. ·fT .,.,.. '.,

Documentación probatoria .¡.

_.~<., ~~~~~.
Original (pa~ cotejo) y una copia fDtos/á~ica: ". ..'':'\'.} .. ;~ . 1t'1t

> CurrÍCulum Vitae actualizado, con toda· la. (sb~~r1ié~~'¿~\adici _ ;'4
actividades académicas y laborales del· solicitante: ..:",~:.'~ '

» Acta de nacimienlo;.· ~. :,;.~~~.';;J.? . /

> Tituto y cédula profesional (o comprobante dellré"'it.! <le la misma);
;:. Credencial para volar, • . ~ ..
» Una fotografía tamaño infantil reciente. ¡"

)o "Carta Declaratoria donde manifieste. no haber sido dirigente nacional. estatal o .
municipal de algún partido u organización pollñcaen 'los últimos seis años, así como no
haber desempeñado cargo de elección popular, ni haber sido registrado como candidato,
en.tos últU'nos tres años y no ser ministro de culto religioso alguno.

"Formalo que podrá obtenerse en la página Web dellnslitulo. Ver anexo 4

ETAPA DE SELECCION

Consístira de cuatro fases:

}> Evaluación curricular.
}> Examen de conocimi~ntos en materia electoral
> Examen de aptiludes y psicométrico
~ Entrevista.

Evaluación curricular~

Una vez recibida la solicitud y.~"!Vi.o al examen de conocimientos el Institu
ev~luaci6n curricular de tOda I.~ documentación presentada .por ~I aspiran
verificará su perfil laboral e histórico. AqUeUi:Is aspirantes que hayan laborado
q~e ~r~sentaron o incurrieron en situaciones que hayan afectado el cumpAm'
pfln~lO~ rectores dat. mismo. no ~ncIrán dereého a continuar eón el
selección y evaluación.. ,...

Examen de conocimientos en materia electoral

Para brindar ~na may~ lransparencia a esta etapil',ellnstitulosl)licitará el apoyo del Inst~uto
de Invesligaclones Ju"d~ de la Universidad Nacional AulónMla de México, mismo· que
tendrá baJOsu responsabIlidad la elaboración, aplicación y calificación de los exámenes.
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El examen de conocimientos se integrará con reactiVos de opción múltiple y versará sobre
temas de carácter electoral teniendo como fuente los artículos de la materia plasmados en 1<:1

Constitucion Polilica del Eslado Ubre y Soberano de Taba.s~; ja LeyElectoral del Estadod.,
Tabasco y la Ley de Medios de Impugnación del Estado de Tabasco. En la página de Web dé'!
Instituto, se podrán consultar las fuentes blbfiojráñces seftaladas. El examen tendrá un vetor
probatorio de 60 %, tomando como base el sistema de puntuación de Oal 100.

Examen de aptitudes y pslcométricc

Los aspirantes que hayan presentado el examen de.conocimienlos en materia electoral,
deberán presentar también el Examen de Aplitudes y Psicométrico, mismo que sera aplicado
por la Universidad Juarez Aul6noma de Tabasco.

Publicación dellistad~. deasplrantes con mejores resultados

En los estrados de la 'Junta'Estatal·Ejecutiva.asi como la página Web dellnstiluto, se publicara
el listado de los aspirantes con, mejores resuttados, mismos que pasarán a la fase de
entrevista. .,

Entrevista

Los aspirantes con mejores re~ül;;'d~~,"seran entrevistados por los integrantes de la Junta
Estatal Ejecutiva y Consejeros Eíectorales der,ln~tilulo. La temática de la entrevista' será tal,
que permita al entrevistado, fonriarse.:"ul"! Criterio sobre la experie ia . ades
manifestadaspor el interesadoen su solicitudy en los resultadosde los evios,
además de conocer la disponibilidad y experiencia que' tiene para real; os.
.administrativosy de campo. para ~I desempeño ce las diversas ae so.
electoral. Esta actividad tendrá un valor curricular de 40% t.'i,
PUb~icac:lqn·de aspirantes aceptados como Vocales .~

Será publicada tanlo en la página Web como en los' estradós del Instituto la lista de jos
aspirantes aceptados para ocupar los cargos de Vocales, de iguai manera será publicado el
listado de reserva.

Designación de Vocales

l a Junta Es¡';tal Ejecutiva, conforme el listado de los aspirantes aceptados, designará los
cargos a Vocal Ejecutivo, Vocal Secretario y Vocal de Organización y Capacitación Electoral de
las Juntas Electorales.

Contratación

A partir de ta segunda quincena del mes de diciembre de 2011 para vocales Distritales y'
segunda quincena de marzo del 2012 paraVocales Municipales.

ETAPA DE CAPACIT.A:CIÓN

Capacitación a Vocales
La Junta Estatal. Ejecutiva a través de las áreas que la inl
implementación de los cursos de capacitación dirigidos al persona
Ejecutivos, Secretarios y Vocales de Organización y Capacita
temática que se presenta a continuación; e~~""

.' ~
"~ ~» Ellnstitulo Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco;

>- Proceso Electoral . :
» Elecciones Concurrentes.
» Aspeclos Electorales',énet ámbítoFederal y Local
-;. Distritacion electoral
;;... Medios de impugnación
» Denuncias y quejas
» Aspectos administrativos generales
» Administración y control de gastos·.

CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCiÓN DE VOCALES

Preinscripción en la página web del
Instituto .

Publicación de calendario de Inscripción
(entrega-recepción de solicitudes y
documentación)
Inscripción (entreua-recepcíón de
solicitudes y documentación)

4

29 de octubre

7 03 al 9 noviembre
I
10 2011
7 03 al 9 noviembre
I

10 2011
13 de noviembre

de 2011

1 20 de noviembre 4 de febrero de
de 2011 2012

25 noviembre 10 febrero

Evaluación ·curricular

Aplicación del examen de
conocimientos en materia 'electoral

Examen de aptitudes y psicornétrico

.. Publicación del listado de aspirantes
con mejores resultados

Entrevista con los aspirantes aprobados
12
I
13

28 de noviembre
al 9 de diciembre

de 2011'

'1 de diciembre
de 2011

12al15de
diciembre de

2011
Segunda

quincena de
diciembre de

20'11
Segunda

quincena de
diciembre dé

201t

I Publicación .de aspirante aceptados
, como Vocales

Designación de Vocales Distritales

Conlratación

Capacitación a Vocales de las Juntas
Electorales Dislritales designados

•.• Dias que dura la actividad, en promedio

ANEXO 2

13al25de 1
febrero de 2012 .

27 de febrero de
2012

28 febrero al 2 de
marzo de 2012

Segunda
quincena de

marzo de 2012

Segunda
quincena de

marzo del 2 2

CÉDULA DE IDENTíFICACi

SOLICITUD: _

CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL LJ
Por este medio manifiesto mi interés en ·participar en el proceso de selección de
personal eventual para laborar en el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana
de Tabasco,' durante ....el Proceso Electoral 2011-2012, en I o de:

. o en algún otro similar, por lo que
proporciono los datos requeridos en las bases de la convocatoria
Junta Estatal Ejecutiva.

1.- DATOS PERSONALES

ApellídoMaterno

Domicilio"

----~---

Teléfono: Clave de Erecto.

'--------'- ----------------

2.- fOR~'ACIÓN ACADÉMICA

Profesión:

Instituci)n

Postgrado:

Especialidad

Institución"
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EXPERIENCIA EN CURSOS, SEMINARIOS, COHGRESOS, DI

"

"

"

'. ":- .j

':'0,".;-." .»:

'.

' ....•.
./

3.- EXPERIENCIA EN ACTIVIDADES ELECTO

Cargo desempeflado:
InslituQ/lo o Dependencia
PerIodo de Irabajo:
(MnY.dllnk:Ior-DescOOa sus actividades,'

Cargo desempet'\ado:
Instituci6n o Dependencia
Periodo de ltabajo:
(••••• J Il'1o di inicio Y"-Oescriba"$U$ actividades:

Cargo desempeñado:
lnstitución o Dependencia
Periodo de trabajo:
(NesY.delnicil7y
~l
De,.criba sus actMdades:

Cargo deseinpeflado:
Institución O Dependencia
Periodo de ltabajo:
(MesJ Il'1o de irIicioy
temWladOr!t

Describa sus actividades.:

-~-

;

"

/

4.- EXPERIENCIA LABORAL 1•••••••••3 __ -..)

EmpresalOependenda
Cargo desempe/IadI>:
_ de trabajo:

_,""'1
-De$criba sus activ;dades:

Emp<esaIOependencia: .
Cargo desempO/Iado:
Periodo de trabajo:
í•••• ,.) •

Describa sus actividades:

EmprasalDependencia:
Cargo desen1pellado:
Periodo de trabajo:
lMesyaAot

Describa sus adivida¡;tes:

.•••.r:
Bajo protesta. de decir verdad, declaro _ ciudadano mexicano, en
derechos civiles y poIlticos; gozar de buena tejwtaclrln y no haber sido
intencional alguno; asl como no militar en ningún parlido u organizaci6n poI da'B
asentados en esta sOlicitud son ciertos. . \

La ~ de .sea Cl6duta no impk:a tbIIpd6n de •••••••••• pet •••• del ••••••• BIdoraI Y •. ~ ~
TIIbMcO aM" aspIranIL

Atentamente

-=

.01.1:> _
I.Me •• DEl c.: LA$OUC1lVOPAAAPAAl'1C#AREHElPR~D(

RECLUfAMENTO. SELECCJON y EVAlUI.C1OH DE P'fRSOtw. PAltA Ell"ROCESOfSTATAl nECTOf'Al OELAAO 2011-20IJ.GUE .LLiVANt. A.CAeO

n "'STJTuTO IlECTOAAi 'T DE P'ARTlCPACIOH CIl.lOAD4HA ~ TAIMCO. 1tC000AiWJA DE C(MIIVl,$ FOTO$TA:nCA$ DE lOS SlGUlENlU

DOC\AlENTOS: ~

MUN1CIPIOOE RESIDENC1.o\: _

o TItuLo

'---'-'C-H'---NOMBRE
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Villahermosa. Tabasco a __ de octubre de 2011

Carta Declaratoria

Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral y
de Participación Ciudadana de Tabasco

Presen te /"''\\ .•\ . .

Por este mediomanifie!iJd·~~.J:0 ~e\~.urante el tiempoque laborecomo empaeado del instituto y por Ja
n3turaleia de la función ~S{att ~,::~ne~~.~o.ellns:titulo Bectoral y de Partieipaci6n Ciudadana de Taba .•ce.
me comprometo • hacer pr'e.va'1iiCé( 'Il('te~ a la Constitución PoIllica de Jos Estados Unidos Mexicanos, a ta

Constitución. Pollta del E$~.~Ü2~~~~~~~ Tabasco, a las leYes. 'que d~ eDasemanen; ~ particuiar a la(

Ley E~C?':~I del Estado de Taba~ ~al prj'Pio ~?tilu.t~; por encima ~e cualquier interés parncutar. 1
'\ "1.: __',;, ..•-:•. '''J,. ". ¡

Asf misino bajo proteSta de decir ve~~~:t&..;;'~~ical"l9por nacimiento, en PI~O goce y ejercicio de mis\.

d~eehos civjJe:s ~ ,~lticoS '. no he sido ~:~~~~¡o··ateleeci6n popular en tos últimos 3 aftas; no he sido,

dUigeñte nacional, estacar o municipal de~tgóri ~ u:organización pollUca en los ulümos 6 arios; no he sido

condenado~' deUtointencJonal alguno yn~~y.mf{í¡~"d}~eligloso.

\e . '\ \ '
Me comprometo a desempen~ las tareas y actr,;,~.ade"~.¡:~~.$e'~miende~ en el d.
apego a los principios rectores deJ Instituto •. cuKland'o en .. lpdo rnclmento de COOd

pror~, siO~l; guardando ~eserva de los. a~untosde ~~te"~,:g~~"~~~~C~~ándome a
uso indebkto de tos documentos relacionados con e1lnstitDto,:. .~. • :P,\'. \".(.,....',~-'.;..x:
~ no cumplir con tos preceptos crtados, estoy cierto de rei¡q~~~:~~ que esláb

Estado de Tabasco. el Código Penal del Estado de Tabasco. ei~~rtJ1o del Servicio Proresion

Trabajadores dell'lstituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y las leyes vigentes y aplicables en

efEstado de Tabasco. .••.,. ,"

ATENTAMENTE

c.' _
NOMBRE Y FIRMA

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

AC.TAc.lCUMSTI\NCLllOAAI'UC otlO.A.WEHJlSP'IIUoHTU AVOC.A.LESOf lJ.S JU"''''S
EL.fCT'OftAl.UMUl«:J'ALU'A.llA.nl"ftOCE!O~OftCltIUR'OlOll"2D12

ACTA CIRCUNSTANCIADA RELATIVA A LA APLICACIÓN DEL EXAMEN DE
CONOCIMIENTOS EN MATERIA ELECTORAL PARA ASPIRANTES A VOCALES
EJECUTIVOS, SeCRETARIOS, DE ORGANIZACiÓN Y ICAPACITACiÓN
ELECTORAL, DI: LAS JUNTAS ELECTORALES MUNICiPALES PARA EL
PROCESO ELECTORAL ORDII:IARIO DEL AÑO 2011-2012. ----------------------

~"',.~,." \"

EN LA CIUDAD DE VIIJ.Aft~~MO.S)\ CAPITAL DEL ESTADe DE TABASCO, SIENDO

LAS ONCE HORAS b.pI(Otll).¡á, MINUTOS. DEL olA VEINTINUEVE DE ENERO

DEL. AÑo DOS MIL D~t!~~.;fEL!~II~,RON EN ~ NAVE UNO DEL PARQUE

TABASCO. SITO EN lA' ••AVENIDA ';PA$EO USUMACINTA SIN, RANCHERIA

~ILlANO ZAPATA, MUNICIPlq,D[.t;,I.KCÑVCA, TABASCO, LOS CIUDADANOS

LICENCIADO ALFONSO C~ST(¿LO '\sÜA~EZ, CONSEJERO PRESIDENTE,

~RO ANTONIO PONCE \4P¡:~Z;/\12E~b~DO GUSTAVO RODRIGUEZ

~ONTA~O ~~~~~:~O~~:J~:oAsG~~~~~t:~;~L :~~~~~~A~~C~:~~

y DE PARTIC!PACION CIUDADANA DE-'TABASC,OiL1C~~IADO RIGOBERTO DE

LA O GALLEGOS. DIRECTOR DE ORGANlzACióNY CÁPACIJACIÓN ELE TORAL,

QUIENES DAN FE MEDIANTE LA PRESENTE ACTACi~~NSTANCIAD

APLICACiÓN DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Po. LOSA~PIAA~TES

EJECUTIVOS, SECRETARIOS Y, DE ORGANI0C;IÓ~.,-1 CAP~
'ELECTORAL DE,LAS JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES, PARA EL •

ELECTORAL ()RDINARIO DEL ANO 2011-2012, HACIENDO CO,:/STAR .

ENCUENTRA PRESENTE EL DOCTOR CESAR IvAN ASTUDILLO REYES,

COORDINADOR DE LA APLICACiÓN DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS,

REPRESENTANDO AL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDlCAS DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE M~XICO, y EL DOCTOR OSWALDO

CHACÓN ROJAS, MAESTRO INVESTIGADOR oa, INSTITUTO DE

INVESTIGACIONES JURIOICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE

MEXICO, QUIENES TRAJERON 200 E0.MENES EN UNA CAJA DE ARCHIVO

MUERTO DE CARTÓN DEBIDAMENTE FLEJADA Y UN SOBRE AMARILLO

RUBRICADO Y FLEJADO QUE CONTIENEN 190 FOLIOS DE RESPUESTAS DEL r11
AL 190 MISMO QUE FUERON ABIERTOS EN PRESENCIA DE LOS CO~SLJlI<OS

ELECTORALES y LOS MEDIOS DE COMUNICACiÓN. PARA SER AP~ICADOS A

LOS ASPIRANTES QUE CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN

LA CONVOCATORIA.-------------·----------------

SE HACE CONSTAR QU~ EVALUACIONES?E CONOCIMIENTOS EN MATERIA

ELECTORAL QUE .•~É o'l\PLlCARÁN A LOS PARTICIPANTES, FUERON

ELABORADAS ~f('a" INSin::UTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS DE LA

UNIVERSIDAD w..C~NA9A~\Ó¡:¡cQMA DE MÉXICO.---·-------

~O LAS o~'ctiA'O~,i~011~~7CISIETE SE INICIO' LA ENTREGA DE LOS

, EXÁMENES A LOS A~PJJt\NTI$ COf:lCLUYENDO ESTE PROCEDIMIENTO A LAS

,ONCE HORAS CON vEiNtrsí"¡¡¡-E>~itll:!+0.~ E INMEDIATAMENTE EL DOCTOR

~SAR IVÁN ASTUDILLO'thE~J;;p>~, .• :[·it,¡~T1TUTO DE INVESTIGACIONES

JI~AS DE LA UNIVERSID~)~tIO"'AL-A..uTÓNOMA DE MÉXICO, PROCEDiÓ

. A ¿XPLlCAR EL PROCEDIMIENTO..p~tdb'AP~'CACIÓN DEL EXAMEN A LOS

l "IRANTES MENCIONÁNDOLES Q~ EL MIS~OCo'NTIENE 100 PREGUNTAS Y I

e (AS RESPUESTAS SERA ANOTADÁ'~Nt~"H9JA 'DESTINADO PA

SI '~ALANOO' lE LA DURACiÓN DEL ~.ENi~~_EJE.¡jEi\HORAS,

LL,'eNAR CORR¿CTAMENTE A LÁPIZ EL OVAtQ·{¡I?i~,'·'HOJA':DE RE
'S.~I /' "

TODA VEZ QUE LA FORMA PARA SER CALlF\..~Y A TRAV VJ

PROGRAMA INFORMÁTICO, QUE REALIZA LA Lkjt1RA DE LAS H ~¡; •••
RESPUESTAS, ADEMÁS INFORMÓ A LOS ASPIRANTES Y A TODOS LOS

PRESENTES, QUE LOS ÚNICOS QUE CONOCEN EL CONTENIDO DE LA

EVALUACiÓN ES EL PERSONAL DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES

JURIDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE M~XICO y QUE AL

T~RMINO DEL EXAMEN DEBERÁN DE ENTREGAR EL EXAMEN y LA HOJA DE

RESPUESTAS POR LO QUE INDICO QUE SIENDO LAS ONCE HORAS CON.

TREINTA MINUTOS SE DABA INICIO AL EXAMEN DE CONOCIMIENTO Y our
CONCLUIRlA A LAS mECE HORAS CON TREINTA MINUTOS. --.------.------------

A CONTINUACIÓN SE HACE MENCiÓN EN LA PRESrNTE ACTA

CIRCUNSTANCIADA, QUE DE LOS 186 ASPIRANTES QUE CUMPLIERON LOS

REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA REALIZAR EL

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN MATERIA ELECTORAL, SOLO HICIERON ACTO

DE PRESENCIA 155~PIRA~tE,S y 31 NO SE PRESENTARON A LA APLICACiÓN

DEL MISMO, CUYOS NÓ"'MáRESY FOLIO SE PRECISAN A CONTINUACiÓN. ---
\ \. /i"' "

001

002
YadiraMujJ:rl'l~e:

Conce~ ~arad~éréz~

Carolina Belén.. ~90Ru~~'
•••• ""f¡:' ~ .~,."_. ~

Maleo Hemández.Pérez~.;: ':,'\

Raúl Rivera Monle~· ".-.. \

Yolanda Patino Treja .~~.'

DOS,

019

030

035

040

051

052

059

073

Jesús Jiménez Jsnénez

Maria Christell Velázquez de ~·~úi=-~.t/~:~.".. ;" ":\
José Alfredo Rodrlguez Maga~a '\ ~ ~f'i~)
Cesar Augusto Cano Prieto '''~ ~'¡"l <
Andrea Gordillo Gar.;la "

077 vtctor Manuel Guillén Bautista
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. ~-- . ~ - ~ ,-

,:iJUl'" :~ .'1"1°!F" 2"1: .J.:flJI: .;l'f --o ' .~
- . ~. . _:.--

091 Karina Rodriguez Rodriguez

llZ Karina Cerino Frfas

114 Ricardo Castillo Rodriguez

118 Jorge Luis de Dios U¡ln

120 Humberto Javier Guirao Martinez

122 Teodoro l6pez Martinez

124 Otonlel Jm~nez Hern8ndez

127 José del Carmen Qcafla Pérez

128 Ildefooso Torres Correa

130 Maroela leal Olmedo

131 Adelina del Carmen CasiJdo Garcia

133

135

,ü"'i'O; .•Ji es Cenna

159 \·Ma'.S'1l . ~. ez Sosa

~ AJIr ' .. abr'é\!! ue

sug~15..N~" IPOlo'~je

ouna Da'rq~árg;8i~i1'o .1?~;:. \, -,

"\ . ~"y - •••• ",

"", .•,~:~~~~.., ....••.•. ~
"POSTERIORMENTE SiENDO LAS'"o'PCE HO;)i;~'C?N VE IN ~5
'cNDADANA MARIELA P~REZTOSCA JIM~Nrf.i,.cPN FÓI..IO NÚM

PRI~ ASPIRANTE QUE ENTREGÓ SUEXJ\MEN -,SÉG9!atMEN LAS

DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS LOS·6JUÓÁQ.(l.@S wIL_LiAM DEL CARMEN
So, ;!""¡~"h " ••' .

BAEZA MONTEJO CON' NÚMERO DE Falla "1-J6'",i:~¿Af>rÁ DONAJI ESTRADA

ZUNIGA CON NÚMERO DE Falla 148 HICIERON ENTRE"GA DE SUS EVALUACiÓN.

CONTINUANDO CON LA ENTREGA LOS DEMÁS ASPIRANTES SUCESIVAMENTE.

:,IENDO LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS SE CONCLUYÓ LA

APLICACiÓN DE LAS EVALUACIONES CON LA ENTREGA DEL EXAMEN DE LA

CIUDADANA GUADALUPE CANO CAMPOS, CON FOLIO NÚMERO 108,

SEGUIDAMENTE PERSONAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN

CIUDADANA DE TABASCO, PROCEDiÓ A COTEJAR QUE EL NOMBRE Y FOLIO

COINCIDIERA CON LA BASE DE DATOS DEL INSTITUTO, OBTENIENDO QUE SE

APLICARON 155 EVALUACIONES A IGUAL NÚMERO DE ASPIRANTES QUE

ACUDIERON A PRESENTAR DICHO EXAMEN, SOBRANDO 45 CUADERNILLOS DE
ExAMENES Y 35 HOJAS DE RESPUESTAS DE LOS ASPIRANT~S QUE NO

ACUDIERON A PRESENTAR El.. EXAMEN, LOS CUAL~S FUERON IN1;RODUCIDOS

RESPECTIVAMENTE A LA CAJA DE CARTÓN DE ARCHIVO MUERTO Y A UN

SOBRE PROCEDIENDO,., EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE

PARTICIPACiÓN 9u6ADA~A DE TABASCO, ACOMPAÑADO DE LOS

CONSEJEROS ELÉé1'"o'~I,ESA'RUBRICAR Y FLEJAR lA CAJA Y EL SOBRE, SE

HACE CONSTAR ·'QJa .r!i "C;]A'y EL SOBRE MENCIONADO QUEDA BAJO

RESGUARDO DE EL ~qo;{b'i~1\R ~VÁNASTUDILLO' REYES, COORDINADOR

DE LA APLICACiÓN DEl'EX~,wfu.JlE,cot'OCIMIENTOS, REPRESENTANDO AL

INSTITUTO DE INVESTIGACI~~S' Jt!flIDlCA$ DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE M~XICO. Y EL Dbcr-o"R Ó'S"";ALDO CHACÓN ROJAS, MAESTRO

INVESTIGADOR DEL INSTITUTO ~D~!~V~ihJfA.~IONES JURIDICAS DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE M~XICO<.Q\)JENES LOS TRASLADARAN

1-46 \.

J 166

179

180

A LA CIUDAD DE MÉXICO A LAS·"INSTALACiON~S DEL INSTITUTO DE... ., ..."
INVESTIGACIONES JURiDICAS DE LA UNivERSIDAD NAé.IONAL A TÓ DE

M~XICO PARA SU EVALUACiÓN CORRESp6NptENTE'.;~, ••;. '\.. ;,; ~ YOE~~'1.

FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS'QUE EN...~LA JÑT h ~

QUISIERON HACERLO, PARA LOS EFECTOS LEGALI;~'9¿' HAY ~ i
. ...../' ~

'.' ~~ ....~

~L~!
ASTUDILLO REYES

MAESTRO INVESTIGADOR DEL
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES
JURIDICAS DE LA UNIVI::.I{SIDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO

DR. ALDO HACON ROJAS
MAESTRO INVESTIGADOR DEL "

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES •
JURIDICAS DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAl.. AUTÓNOMA DE MÉXICO

el
LIC. ALFONSO CASTILLO SUÁREZ

CONSEJERO PRESIDENTE
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El Inainulo Elactoral y de Particlpaci6n Ciudadana de Tabasco, gamnta del
de. arrollo dal Proce.o Electo.-12011·2012 pa~ al.glr Gobernador. Dlpulado.;
Presidentes Munlclpales y Regidores, con fundamento en el artículo Q fracción IV
de la Con.Utuclón Poli tic a del Eatedc Libre y Sobe~no de Tabasco; •• 1como de
los articulas 124 párrafo segundo, 131, 148, 151,156.161,193,194 Y 195 de la
ley Electoral del Estado de Tabasco y los articulo. 11, 19.20,21.22, 25y 35 del.
Estatuto del Servicio Profesional Electoral 'i del Personal del Instituto Electoral y
de Participación Ciudadana de Tabasco. • .

e NV CA
A todos los ciudadanos del Estado de Tabasco interesados en laborar en el
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana durante el Proceso Electoral
2011-2012, para participar en el concurso de selección a ocupar un cargo
eventual de las 51 plazas que inteqrarán las Juntas Electorales Municipales, en
los siguientes cargos:

PROCESO DE SELECCIÓN Y EVALUACIÓN
PARA VOCALES MUNICIPALES

Vocal Ejecutivo
Vocal Secretario

Vocal do. Organización y
Capacitación Electoral

;~_p'iejp~.~rípc.i9·Q:~;,·,<" .>,. ::\:":-'. > .. ~<'/:.:./~~>:;'~':f:.~.;~::~'S;.·-
i :~~:lnt;er•• ado.~d.•b~r?np(.ln5cn~11'$. en·Ia::_p'.lil~):W~b:d•.

~\P.?t¡i1!tI_~~~~{~·p.¡~.i~;~l5Y.ha~¡":·~t:OS'~",.n,•.~~~.~~ri.9."~lt
;i~:_'~~,~~rin:!mp.r1Jnlr:;;I~c~~llc'lUcf:.:d•.:.ln~~rlpf'6~:*.~I •.At•.
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De conformidad con las siguientes:

Examen de conocirnlemcs en materia electoral:
S.II •..••ará:l Cabo.1 d'a 2' d •• n.,o a las 11:00 honro. tin
Electoraty d. P,artJclpaclóq Cludad.1,ia d. Tabasco. Es~
60%. Elln.tItlJlod.ln •.••••tlgaclon •• -Iorldlcas dala
MéxIco, será el organl&mo responsabl. del dl,~t\o
examen.

En le página web del instituto podri consultarse la
del 05 de enero. t:

;:,:~~~a.~.~n~,eap~tud~S.y 1#.¡~oif}~_!Jicp-::~.-~_'_:__~' \~:;; . :
_~'l~a ~!~¡"ln~.e qU~,h)i~a~ P(.eUl'lb·d~ el ,x~erloe,"~ .•. ~ ~~
::,Pod~~-p:~.~.nu.'·e';·~in~r!d.t~p!J.tu~4S.-.~:~le~'-.. '," , "
: ..:apl!~d~. '(.-'-• ..,.*~..•dg:f:!9.r'I~ ·:Ur.l~,~.14~d .~_U.áf~.A~.q'? .
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Publicación del listado de aspir~~tescon mejores resultados:
El 10 ,.brere, .n loa '''~d()a. as' corno la pAgina w.b del InaUtuto, •• publlc~ri el
lIah,do delos nplr:ante$ con m~joru resulta.dos y que pasadn a la fase ~~ entraYÍ$,~.

~X~¿~~~!~4\:,:!}~~;;~_·~'.-';_:>.:-'"~~:.r.~: :.~.-:.;\.;,~-..
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Publlcaclón de Hstado de aspirantes aceptados corno Vocales M.unicipales:
Se reAII.~.• ri _Idla 27 de fobrero del ~012. unto,n la p"glnawebcomo en loe •• trado. del
loeuuac. la Illla da los 51 asplra,!lu aceptado. pen ocupar loa cargo8 d. VOCAl••
Mun!cipOlI&s, de Igualmane~ secl publlcadoelli5udo detucrva. .

DISPOSICIONES GENERALES .•
loa Vocalea Dlstribl~s ccntratadce nc podrán p:artlclpar en el proceso de eeteccrén do
Voc:alu MunlcJp.aJo,. .

No se recibirá ninguna ,oJicit4d tuera de las fechas seflalacb, enhconvocatoria.

Los asplran~e~ que no bay an a_I~.oaclecdonadoa senn conalCjeradoa,en un gólJpO ~e
reserva pUl susUtuclon.oa

El Instituto otorgará lu ph.ISS en fLlnclón d~1 perlll y do lo. ~.u~Udo.del asplDnte~

Elfnstltutc detennlnar.í la lIblc,¡l:16nde qulenesresullon selecdonadol.

No pod~n participar aquettca utrab3lJadores del Instituto, que en el'Je~¡"clo de .su', .
funciones hJyan tenido an~c.dent,s advel'$os a los rinuy principIos ,..ctoru d •• ste
Instituto en pro.c:eaos .lo¿lo~lu anteriores.

lo '·0 previsto en ¡apresanta convocatoria, seri resuelto por la Junta Estatal EJecuUva.

",rOMO Ca,,,n1o SuAr.:r
""'IIdem.d.a.JuII~.E.t..tMf!toQ,IlIya

"mundo Xavk, Maidon..doAc ••••bI
$-'Ie/lo~'" ~ JuI'Ila EM.1etf,j.Mlv8

YIllA1'Ht.1TIOl&,Tabe4co; ~ d. 'Mm d. 2012.
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INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

No.- 27522

En el expediente civil número 139/2011, se inició el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM,
promovido por la ciudadana Maria del Carmen García
Palma, con fecha trece de enero del año dos mil once, ~e
dictó un auto que copiado a la letra dice:--
AUTO DE INICIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE ·CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.
ENERO TRECE DE DOS MIL ONCE.--- .
Vistos, en autos, el contenido de la razón secretarial se
provee:--

Primero.- Por presentado la ciudadana María del Carmen
Garcia Palma, con su escrito inicial de demanda y anexos,
consistentes en: 1) un certificado del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio; 2) un plano original; 3) una
constancia de posesión; 4) un acta de defunción; mediante
los cuales viene promoviendo por su propio derecho
Procedimiento Judicial no Contencioso de Información
Ad-perpetuam reimemoriam, con el objeto de acreditar la
posesión y pleno dominio que tienen sobre el predio rústico y
baldío ubicado en la Avenida Gregorio Méndez 3123, Colonia
Atasta de Serra de esta Ciudad; constante de una superficie
de: 736.00 (setecientos treinta y seis metros cuadrados),
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al
Norte: en 25.60 metros, colinda con la Avenida Gregorio
Méndez; al Sur: 14.90 metros, con propiedad de Beatriz
Lázaro García; al Este: 35.50 metros, con propiedad de José
Lenin García Palma; y al Oeste: 37.20 metros cuadrados,
con propiedad de Miguel Diaz Almeida.---

Segundo.- En razón de ello, notifíquese a los colindantes en
sus respectivas propiedades que colindan con el promovente,
para que dentro del término de tres días hábiles contados al
día siguiente de que le sean notificados este proveído
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase
de citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro
de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le
designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de
este juzgado.-

Tercero.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos
877,901,1318 Y1322 del Código Civil y 710,711,712,713 Y
755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigente en
la entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma
propuesta. Fórmese expediente, regístrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de
su inicio a la H. Superioridad.---

Cuarto.- Asimismo, de conformidad con el diverso 755
fracción I de la Ley adjetiva civil en viqor en el Estado,
notifíquese al Agente del Ministerio Público adscrito al
Juzgado y Director del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad, con domicilios ampliamente --------

conocidos en esta ciudad, para la intervención que en
derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de
los mencionados para que dentro del término de tres días
hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este
proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir
toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no
hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en
el estado, se le designará las listas que se fijan en los
tableros de aviso de este juzgado.-

Quinto.- En término del artículo 755 Fracción 111,del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al
presente asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo
que expidase los avisos correspondientes para ser fijados en
los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así
como en el lugar de la ubicación del inmueble; así también
expidase los edictos correspondientes para su publicación en
el Periódico Oficial del' Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por tres
veces de tres en tres días, y exhibidas que sean las
publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la
prueba testimonial propuesta.--Sexto.- Asimismo, téngase a
la promovente, señalando como dornicillo para oír y recibir
toda clase de citas y notificaciones, en la Avenida
Prolongación de Paseo de la Sierra número 816, colonia
Primero de Mayo, pasando la avenida 16 de Septiembre (casi
frente a la bodega del Ayuntamiento del Centro), de esta
ciudad, autorizando para tales efectos al licenciado Trinidad
Murillo Vertiz, a quien se le reconocerá tal carácter solo si
tiene reqistrada.su cédula profesional en el libro que para tal
fin se lleva en este juzgado, de conformidad con lo previsto
por el arábigo 85 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el estado.-Notifíquese personalmente y cúmplase.-

Lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
Guadalupe Daniela santés Jiménez, ,jueza tercero de paz del
primer distrito judicial de Centro, ante la secretaria judicial de
acuerdos licenciada Rubí Cadena Valenzuela, que certifica y
da fe.--- Doy fe.---Dos firmas ilegibles.--Rubricas.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIORCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR
TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL DIA TRES DEL MES
DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA. RUBI CADENAVALENZUELA.
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seo,

Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villah~rmosa, Tabasco.


